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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N? 675-E.
SALTA, Noviembre 18 de 1955.
Expediente N? 3057—O—955.
—VISTO este expediente por el cual la Inter

vención de la Oficina de Contralor de Precios 
y Abastecimiento, presenta el resultado de la 
encasta realizada en procura de colocar en 
igualdad de condiciones a todos los abatecede- 
res de la provincia para expender la carne va
cuna, al público, a igual precio que 1 fijado 
para esta capital; y
CONSIDERANDO:

—Que de la información producida por las 
comunas de la campaña a solicitud de la Ofi
cina Contralor de Precios y Abastecimiento, 
acerca diel tipo de cam© de que se abastece la 
población y precios que se cobran, resulta que 
Unicamente en la ciudad de Metán y en la lo
calidad do Colonia Santa Rosa, se cor sume el 
tipo de ganado vacuno que se destina al fae- 
namiento en esta capital;

—Que ello no obstante y siendo propósito de 
esta Intervención observar en sus disposiciones 
la objetividad y la generalidad que deben ca
racterizar las medidas de gobierno, por consti
tuir el principio elemental de la ley, conviene 
establecer, para todo el territorio de la provincia, 
de carne vacuna en esta capital, siempre que 
los mismos precios autorizados para el expendio 
el tipo de ganado responda a la calidad y ca
tegoría “especial” y “primera”;

_Por ello, y teniendo en cuenta los costos y 
fletes de transporte,

El Interventor Federal Interino de la Provin
cia de Salta.

DECRETA:

Art. 1?.— Fíjanse los siguientes precios má
ximos que se detallan a continuación, para la 
venta de carne vacuna puesta sobre mostrador 
al público, en todo el territorio de la pro., 
vincia:
TIPO ESPECIAL:

(La que se obtenga de ganado gordo de las 
Provincias del Sud y hasta co,n un cincuenta 
por ciento de hacienda gorda de invernada para 
la zona, que presenta una capa uniforme de 
grasa.)
CARNE LIMPIA
DEL MATARIFE AL ABASTECEDOR O MINO
RISTA: puesta en el arco de este ultimo $ 
3.83 el kg.
DEL ABASTECEDOR AL PUBLICO:
Puchero, 700 grs. de hueso y 300 grs. de blan
do $ 3.95 el kg.
Asado, c|s. blando, pulpa, picana, jamón y nía- 
tambre, $ 4.60 el kg.
Lomo, limpio, filet ñascha y costeletas $ S 60 
el kg.
Lengua c’u. cruda $ 4.50 él kg.
Riñones, c[u. $ 1.80.
Sesos completos, $ 3.00.
Corazón, el kilo. $ 1.80.
Hígado, el kilo, $ 1.80.
Panza, el k^°, $ 1.90.
Patas, c|.U. $ 0.60.
Caras enteras dr cabezas, $ 4.30. 
tripas ¡gordas, el kilo. $ 1.80.
Chinchulínes, el kilo, $ 2.00.

CATEGORIA PRIMERA: (La que se obtenga 
de ganado de cualquier procedencia o de la 
zona debiendo presentar una mediana Capa de 
grasa).

Carne limpia del matarife al Abastecedor o 
Minorista puesta en el arco de este último 

$ 3.70 el kg.

DEL ABASTECEDOR AL PUBLICO:

Puchero. 700 grs. de hueso y 300 grs. de olaii- 
do, $ 3.85 el kg.

Asado, c[s. blando, pulpa, jamón y matambre 
$ 4.45 el kg.

Lomo, limpio ñascha y costedetas $ 5.45 el kg. 
Lengua, c|u. cruda, $ 4.50.
Riñones, c|u. $ 1.80.
Sesos completos, $ 3.00.
Corazón, el kilo, $ 1.80.
Hígado, el kilo, $ 1.80.
Panza; el kilo, $ 1.90.
Patas, c|u. $ 0.60.
Caras enteras de cabezas, $ 4.30.
Tripas gordas, el kilo, § 1.80. 
Chindhulines, el kilo, $ 2.00.

Art. 29.— Déjase establecido que el precio 
de las menudencias, de los distintos tipos de 
carne, del Matarife al Abastecedor, será de vein 
titres pesos moneda nacional ($ 23.— m|n.) 
quda o lo incluido la totalidad de las mismas.

Art. 39.- T:d : infrcccián a] presarte Decieto 
o cualquier maiobra que trate de desvirtuar 
sus sanos propósitos, será penada de acuerdo 
a las sanciones establecidas en las leyes nacio
nales 12.830 y 12.983, 13.903 y ley provincial 
1554 de represión del agio y ia esepculación.

Art 4.9 — Comuniqúese, publíquese rnsérte-
- er P] Registro Oficial y archívela

CELEDONIO A, SAMAMÉ

Darío F. Arias
Es copla:

Pedro Andrés Arranz
C d* n nrreho dol M. E F v O Pública,

DECRETO N9 676.E.
SALTA, Noviembre 18 de 1955.
Expediente N9 2537—A—19Í5.

—VISTO -s-e expediente por el que Adminis
tración de Vialidad de Salta solicita, mediam- 
te Resolución N9 15.835, recaída en acta N9 
477, la ampliación de partidas por la suma de 
$ 150.000.— m|n.; •

—Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Interventor Federa! Interino de la Provin
cia de Salta.

DECRETA:

Art. 19.— Dispones? la ampliación de parti
das del Presupuesto de Administración de Via
lidad de Salta en la suma de $ ±59.000.— (CIEN 
TO CINCUENTA MIL PESOS MONED/X NA-_- 
CIONAL), de acuerdo a la sguiente discrimina
ción:

PARTIDAS A AL MENTAR:
Conservación Red Caminera Provincial
ZONA N9 1
Inciso 1— Item 2— Partida Princ.
a) 1— Parcial 1, $ 150.000,—
PARTIDAS A DISMINUIRSE:
ZONA N9 4
Inciso 1— Item 3- Partida Princ.
c) 1— Parcial 4, $110.060.—
ZONA N9 5.
Inciso 1— Item 3 -J Partida Princ,

o) 1— Parcial 5. : $ 56.000.—
$ 150.000.—

Ar>. 29.— Comumíque e, publíquese, insérte., 
se en el Registro Oficial y archives*.

CELEDONIO A, SAMAMÉ
Darío F. Arias

"<= Conirr

Pe •'■/vi'.. A««iel & rranz
' f- ¿s E F V O PúhHcna

DECRETO N9 677-G.
SALTA, Noviembre 18 de 1955.
—CONSIDERANDO:
—Que por Decreto N9 619 se designó Inter

ventor cD la localidad de Iruya al señor Ceni- 
lio Egídio Poclava, para llevar a cabo tal mi
sión ;

—Que en el mencionado Decreto se ha omi
tido hacer constar que tal medida es en la 
Municipalidad d? IrLiya;

—Por ello,

El Minisf-o de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio dil Mando Gubernativo 

DECRETA:

Art. 19 — Amplíase el Art. P del Decreto 
N9 619 de fecha 16 ¡del mes en curso, especifi
cando que las funciónes de Interventor Munici
pal son en la Cómala de la localidad de Iruya.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

CELEDONIO A. SAMAMÉ 
Eduardo Ve lar de

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

*er<e de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

18 de 1955.
55.

DECRETO N* 678-G
SALTA, Noviembre
Expediente N9 750Í
—VISTO este expeliente en el que la Escu- 

la Nocturna de Estuiios Comerciales "Hipólito 
Irigoyen”, eleva a c ^sideración y aprobación 
del Poder Ejecutivo li 
con fecha 15 del mos en Curso; y 
dispuesto en ]a misma,

Resolución N9 6 dictada 
atento lo

El Ministro de Gobiri
En ejercicio del

rnó, Justicia é
Mando Gubernativo

I E T A :

I. Pública

Art .19 - Apruébase ]a Resolución dictada 
por la Escuela Nocturna de Estudios Compi cía
les “Hipólito Irigoyen”, dictada con fecha 15 
del mes en curso, po' la que dispone separar 
en fo^ñ?r^efenitiva <e sus cátedras, con ante

fecha de la citado Resolu
en fo^ñlTLIefenitiva 
rioridad al día de la 
ción al señor LUIS R^MOS. profesor de Mate
máticas" con tres hor<•i.s semanales en m curso



 

59 Año y a la señorita ANA MARIA GONZA
LEZ, profesora de Geografía con dos horas se
manales en 59 Año.
Art. 2*? Comuniqúese, Publíquese, insrrtese en 
el Registro Oficial y archívese.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Eduardo Velar de

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Púdica

RCRETO N» 679-G.
SALTA, Noviembre 18 de 1955.
Expediente N? 7498)55.
—VISTO este expediente en el que la Dirc- 

ción General del Registro Civil, solicita se au
torice al señor Carlos Javier Saravia, para sus
cribir ~el acta de matrimonio de un familiar de 
la Encargada de la Oficina de San José de 
OfJíFf (Dpto. Metan) señorita Luisa A. Aiva- 
rez; y encontrándose encuadrada la referida 
solicitud en las disposiciones de los artículos 
29 y 70 de la Ley N<? 251 y Nanual de Instruc
ciones, respectivamente,

—Por ello,

El-Ministro de Gobierne, Justicia c I. I úblca 
En ejercicio del Mando Gubernativo 

DECRETA:

Art. 19.— Autorízase al señor CARLOS JA
VIER SARA VIA, vecino hábil de la localidad 
de San José de Orquera (Dpto. Metán) para 
suscribir un acta de matrimonio de un miem
bro de familia de la Encargada de la Oficina 
de Registro Civil de dicha localidad, señorita 
luisa A. AJvarez.

Art 2° — Comuniqúese, publíquese, irisé* 
te^e en Registro Oficial y archívase.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Eduardo Velarde

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

Jc-je de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 680-G.
SALTA, Noviembre 18 de 1955.
Expediente N9 7483)55.
—VISTA la nota N9 2452. de fecha 15 del 

mes en curso, de Jefatura de Policía; y atento 
lo solicitado e,n la misma,

El Ministro de Gobierno. Justicia é I. Publica 
En ejercicio del Mando Gubernativo 

DECRETA:

Art. I9 — Nómbrase, con carácter de ascenso 
Oficial 19 (Personal Administrativo y Técnico) 
Sub-Tesorero General de Policía, al actual Ofi
cial 49 (Personal Administrativo y Técnico) don 
GLOVIS IPARRAGUIRRE, a Partir del día 19 
de Diciembre próximo y en reemplazo de don 
Mario Alberto González Iriarte.

-Art. 29.— Déjase sin efecto el inc. a) del 
r.rt. 19 del Decreto N9 431 de fecha 31 de Oc
tubre ppdo.. en el Que se traslada al Co
misario de 19 categoría de Rosario de Lerma 
(Dpto. Rosario de Lerma), don ROBUSTIANO 
NUÑEZ, con anterioridad al día l9 de> actual, 
a la Su'b-Comisaría de San Bernardo de las 
Zorras (Dpto. Rosario de Lerma), en reemplazo 
de don. Celso C. Díaz.

Art. 39.— Acéptase la renuncia presentada 
por el Comisario de 19 categoría de la Comi
saría de Rosario d? Lerma (Dtpo. Rosario de 

Lerma) don ROBUSTIANO NUÑEZ. con ante
rioridad al día 19 del actual.

Art. 49.— Acéptase la renuncia presentada 
por e¡ Sub-Comisario de 39 categoría de ?a Sub 
Comisaría de Antillas (Dpto. Rosario de la Fron 
tera) don JOSE MARIA PADILLA, con ante
rioridad al día 16 del corriente.

Art. 59.— Nómbrase Sub-Comisaio d¿ 39 ca
tegoría de la Sub-Comisaría de Antillas (Dpto. 
Rosario de la Frontera) al señor JORGE ES- 
BES (Clase 1922 — Matr. 3.902.658) con an
terioridad al día 16 del actual y en reemplazo 
de don José María Padilla.

Art. 69.— Acéptase la renuncia presentada 
por el agente de la Comisaria de Rosario de 
Ja Frontera (Dpto. Rosario de la Frontera) don 
EMILIO AVELINO FIGUEROA, con anterio
ridad al día l9 deil corriente.

Art. 7'9.— Dánse por terminadas las funcio
nes del agente plaza N9 372 de la Guardia de 
Caballería don GERMAN FLORES, con ante
rioridad al día 16 del mes en curso (Expíe. N9 
2478¡G.).

Art. 89.— Dánse por terminadas las funcio
nes del agente plaza N9 437 de la Comisaría 
de Servicio, don NICOLAS EUSTAQUIO BUR 
GOS, con ¡anterioridad al día 16 del corriente 
(Expte. N9 3535 |C.).

Art. 99.— Dánse por terminadas las funcio
nes del agente del Destacamento Policial Las 
Tiénditas (Dpto. Cerrillos), don BASILIO GUE 
RRA, con anterioridad al día 16 del mes en 
curso (expte. N9 3535]C.).

Art. 10.— Acéptase la renuncia presentada 
por el agente plaza N9 394 de la Guardia de 
Caballería, don GERONIMO VILLAGRAN con 
anterioridad al día 16 del actual.

Art. 11.— Comuniqúese, publíquese insérte
se en. di Registro Oficial y archívese .

CELEDONIO A. SAMAMÉ 
Eduardo Velarde

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

/efe de Despacho de Gobierno J. él. Pública

DECRETO N9 681-G.
SALTA, Noviembre 18 de 1955.
Expediente N9 7485(55.
—Atento lo solicitado por Jefatura de Policía 

en nota N9 2443. de fecha 14 de Noviembre 
en curso,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo

DECRETA:

Art. 19.— Dánse por terminadas las funcio
nes, al siguiente personal de Jefatura de Po
licía:
a) EDUARDO SERRANO, Oficial Inspector 

del (Personal Superior de Seguridad y De
fensa), con anterioridad al día 11 de Octu
bre ppdo. y por abandono de servicios;

b) ESTEBAN LIBORIO HOMES, Sub-Oomisa- 
rio de 39 categoría de La Kla (Doto. Ce
rrillos), con anterioridad al día 16 del ac
tual y por razones de mejor servicio;

c) ALEJANDRO NEMECIO FIGUEROA, Sub 
Comisario de 19 categoría de La Caldera 
(Dpto. La Caldera!', con anterioridad al día 
16 del corriente y por razones de mejor 
servicio;

d) CARLOS AMADO, SubComisario de 39 ca
tegoría de Vaqueros (Dpto. La Caldera), con 
anterioridad al día 16 del actual y por razo
nes de mejor servicio;
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e) VICTORIANO LETICIO CORTE, Sub-Co- 
misario de 19 categoría de Cerrillos (Dpto. 
Cerrillos), con anterioridad al día 16 del 
actual y por razones de mejor servicio;

Art. 29.— Nómbrase Sub-Comisario de 39 ca
tegoría de La Isla (Dpto. Cerrillos), al señor 
ERNESTO CANTA (Clase 1886 — Matr. 3878152) 
con anterioridad al día 16 del corriente y en 
reemplazo de don Esteban Liborio Homes.

Art. 39.— Nómbrase Sub-Comisario de 19 ca
tegoría de La Caldera (Dpto. La Caldera) al 
señor NATIVIDAD TEJERINA (Clase 1926 — 
Matr. 3.911,731) con. anterioridad al día 16 del 
actual y en reemplazo de don Alejandro Neme, 
ció Figueroa.

Art. 49.— Nómbrase Sub-Comisario de 3> ca
tegoría de Vaqueros (Dpto. La Caldera? a1 se
ñor MARIANO SALOMON PADILLA (Clase 
1924 — Matr. 3.905.724), con anterioridad al 
día 16 del actual y en reemplazo de don Car
los Amado.

Art. 59.— Suspéndese por el término dr ocho 
(8) días, en el ejercicio de sus funciones, al 
agente plaza N? 2 ñe la Comisaría Sección Pri
mera, don JOSE ERIBERTO VILLEGAS, con 
anterioridad al día l9 del corriente.

Art. 69.— Suspéndese, por el término de cin
co (5) días en el ejercicio de sus funciones, 
con anterioridad al día 19 del actual, S agen-, 
te plaza N9 1 de la Comisaría Sección Primera, 
don SATURNINO CARRASCO.

Art. 79.— Suspéndese por el térmi.-?. de tres 
(3) días, en el ejercicio de sus fur crujes. con 
anterioridad al día 19 del mes en curso, al agen 
te plaza N9 53 de Ja Comisaría Sección Prime
ra, don FAUSTO ROSARIO ZAMBRANO.

Art. 89.— Nómbrase Oficial (Personal Supe
rior de Seguridad y Defensa), al sefor LOREN 
ZO JUSTINO VILLARREAL (Cías 1921 — 
Matr. 3.629.573), con anterioridad al día 16 del 
actual.

Art. 99.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Eduardo Velarde

ES COPIA
PENE FERNANDO SOTO

Te;e d.9 Despacho de Gobierno J. é T Pública

DECRETO N9 682 G
Salta, Noviembre 18 de 1955.

ORDEN DE PAGO ANUAL N9 123
Expediente N9 7509|55.
VISTO el decreto ley N9 3 por el que se ciea 

la Subsecretaría de Informaciones y Prensa de 
la Gobernación y atento los gastos que deman
dará el pago de personal de acuerdo a lo in
formado por Contaduría General de la Provin
cia,

El Ministro de Gobierna, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. I9 — Con intervención, de Contaduría Ge 
neral de la Provincia págu.ese por Tesen ería Ge 
neral, a favor de la HABILITACION DE PA
GOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUS 
TICIA E INSTRUCCION PUBLICA, la suma 
de VEINTIUN MIL CINCUENTA Y CUATRO 
PESOS CON 26|100 M)N. (S 21.054,26^/), me
diante libramientos parciales que se formula 
rán a medida de las necesidades y pata aten
der el pago de gastos en personal, c^n cargo 
de oportuna rendición de cuenta y e n la im-
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putación que a continuación se expresa: Ane
xo B, Inc. VII, Gastos en. Personal, Item 1. 
Subsecretaría de Informaciones y Prensa que 
qu da incorporado a la Ley de Presupuesto vi
gente,

Art 29 — Comuniqúese, publíquese, ínséitese 
en ©1 Registro Oficial y archívese.—

Art. 39.__ Comuniques©, publiquen, instíle
se en el Registiu Oficial y ai chívese.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Cnel. (SR.)

FERDINANDO M. VIRGILÍ

Art. 29 
f rendado 
Finanzas

— El presente decreto deberá sel re 
por S. S. el íMinisiró de Economía, 
y Obri ,s Públicas.—

Art. 39 — Com míquese. publiques©, insertes©
en el Registro O icial y archívese.

Es copia Tte. Cnel. (5.R.) JULIO R. LOBO

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Eduardo Velarde

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

Je?e de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

Celedonio A. Samamé
Ma rtín A. 3á nch ez

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Públ’cj
Es copia

Darío F. Arias

rene Fernando soto
Jefe de Despacho de Gobierno, j. ó í. Publica

DECRETO N9 683 G
Salta, noviembre 18 de 1055.

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública
En ejercicio del Mando Gubernativo 

DECRETA:

Art. I? — Desígnense JUECES DE PAZ PRO 
PIETARIO, en las localidades que seguidamen
te se detallan.

a) DEPARTAMENTO DE MOLINOS;
1) MOLINOS: al señor FAUSTO CARDOZO.
2> SECLANTAS: al Sr. ANDRONICO GOZídAN
b) DEPARTAMENTO DE CACHI:
1) PAGOYASTA: al Sr. BONIFACIO ACOR1A

Art. 29 — Desígnase Juez de Paz Sapiente de 
GENERAL GUEMES, al señor PEDRO GRE
GORIO CAMPOS PEREZ.

DECRETO N9 685 G
Salta, 18 d? noviembre de 1955.
Habiendo regresado de la ciudad de Tucurnán 

ex Excmo. señor Interventor Federal de la Pío 
vincia, teniente coronel (SR) don Julio R. Lobo

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Alando Gubernativo 

DECRETA:

Art. 19 — Pónese en posesión de¡ mando gu
bernativo de la Provincia, al titular del mismo, 
teniente coronel (SR) don JULIO R. LOBO.

Art. 2o — Comuniqúese, publlquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Eduardo Velarde

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é i. Pública

DECRETÓ N9
SALTA. Novien
Expte. N9 7280Í55.—
VISTO el prusnnte expedienta en el que ¡a 

Habilitación de 
bierno, Justicia 
transferencia de 
der debidamente 
to a lo informado por Contaduría General,

688—G.
i' bre 21 de 1955.

Pagos del Ministerio de Go- 
t Instrucción Pública solicita 
partidas a fin de poder áten
les gastos del mismo, y aten

El Interventor Federal de la
D E C R E T

Provincia de Sa'ta
A •

Art. P — Trar sfiére^e, la
MIL DOSCIENTOS PESOS
m]n), para atender los trastos de1 Ministerio 
de Gobierno, Just.cia é Instrucción Pública, en 
la siguFnte forma y proporción:

suma de NUEVE
M|N ($ 9.200.--

Art. — 3° comuniqúese, publique; e, in,sene- 
fe en el Registro Oficial y archívele.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Eduardo Velarde

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

Jéj? da Despacho de Gobierno «1. ó I. Pública

DECRETO N9 684 S
Salta, 18 de noviembre de 1955.
Expediente N9 20.639;55.

Visto este expediente y atento lo informado 
por la Oficina de Personal del Departamento 
del rubro con fecha 10 del corriente,

1'1 Ministro de Gobierno, Justicia é I» Pública 
En ejercicio del Alando Gubernativo 

DECRETA;

Art. 19 — Trasládase, con anterioridad al día 
19 de noviembre en curso, al Auxiliar 39 —Jo. 
fe de Chóferes de la Asistencia Pública— don 
NESTOR HUGO SAN JUAN para que preste 
servicios con igual categoría, en Rayos X de 
la Dirección de Medicina Asistencial, de acuer 
do a su pedido, quedando en consecuencia sin 
efecto la sobreasignación de $ 200, que vería 
percibiendo como Jefe de Chóferes.

Art. 29 — El actual Auxiliar 29 Chófer de la 
Asistencia Pública, don LUIS EMILIANO CA
RRIZO, se desempeñará como Jefe de Choferes 
de la citada dependencia, fijándosele por tal 
motivo una sobra sig nación mensual de $ 500, a 
Contar desde el l9 de noviembre en. curso, con 
imputación ai Anexo E, Inciso I, Gastos én P r 
sonal, Principal a)4, Parcial 2¡1 de la Ley de 
Presupuesto vigente.

DECRETO N9 686 G
Salta, 18 de noviembre de 1955.

El Infervenlor Federal de la Provincia de Sa’ta 
D E C R E T A :

Art. I9 — Pónase en posesión de la Cartera 
de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, al 
titular de la misma, teniente coronel (R) don 
CELEDONIO ALBERTO SAMAME.

Art. 29.— Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

CELEDONIO A. SAMAMÉ 
Eduardo Velarde

ES COPIA
PENE FERNANDO SOTO

Te'«e d® Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 687—G.
SALTA, Noviembre 21 de 1953.—
Emte. N9 7507|55—
VISTO pste expediente en el que la Escuela 

Nocturna de Estudios Comercia*’’es “Hipólito cri 
goyen'’, solicita transferencia de Partidas: y 

atento lo Informado por contaduría General,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19 — Previa intervención de. Contadu
ría General, transfiérese la suñla de QUINIEN 
TOS PESOS M|Ñ. ($ 500.—) del Anexo D — 
inciso VII — Item II — OTROS GASTOS — 
Principal a) 1 — Parcial 15 “Energía Eléctri
ca’*, para reforzar el crédito del Parcial 37 
“Servicios de desayuno c merienda”, de la Ley 
de Presupuesto en vigencia.

Del Anexo “Dv ■ 
Principal a) 1 —

1 Adhesiones
13 Conservación ci
14 Conservaciones

— Inciso I 
Parcial;

e vehículos 
varias

Item 1¡2 —

$ 7.000.—
„ 2.000.—
„ 209. -

$ 9.200.—

Para reiforzar los parcial rs del1 
ó Inciso de la Oí den de Pago Áninl

Ley de Presupuesto en vigencia:la

Comunicacioni 
C-nservac^ón

7
10

39 Utiles, Librob,

mismo Anexo
N9 49 de

de instai ación
i, Imp. y Ene.

$ 3 500 -
1.700..
4 000 -

$ 9 200.—

Art. 29 — El puente decreto seré re^re-da
do por S. s. ei Ministro de Economía. Finan* 
zas y Obras ¡Públicas.—

Art. 39 — Comuniqúese pufriquese insértese 
en el Registro Oficia] y archívese.—

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Celedón*^ A<. Samarle 

Darío F. Arias
Es cania 

ferna: 
da Despache

NDO SOTO
de Gobierno J. é T. Púhhrí-

DECRETÓ N9 389—G.
SALTA, Noviembre 21 de 1955.
Expte. N9 7338¡ >5.—

VISTO el decreto N9 517, de fecha 8 del 
mes en curso, poi el que se dispone reconocer 
un crédito en la suma de $ 38.465.88, a favor 
de la MiuniciiVlid ad de Metan para que a su 
vfz haga efectivo dicha suma a favor de la 
Empresa Constructora Meluso & Di Bez S. R. 
L.t en concepto d( pavimentación de varias ca-
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Jles de dicha ciudad; y atento lo informado 
por Contaduría General?

Eí Interventor Federal de la Provincia de gaUa
DECRETA:

Art. 1? — Dispónese que el crédito reconocí^ 
do por decreto N? 517, de techa 8 del acuVal, 
por la suma de TREINTA Y OCHO MIL CU A 
TROCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 
CON 381130 M¡N. ($ 38.465.38), deberá ser li
quidado por Tesorería General da la Provincia 
previa intervención de Contaduría General, a 
favor de la MUNICIPALIDAD DE METAN con 
Cargo de rendir cuenta y para que a su vez 
haga efectiva dicha suma a la Empresa Coxis 
tructora Meluso & Di Be¿ S> R. L., con im
putación ai Anexo G — Inciso Unico — Deuda 
Pública — Principal 8 — Créditos ReeúTJCidos 
al 4¡11[55, de la Ley de Presupuesto vigente 
N? 1698¡54.— *4mí£Í

Aj-t. 2?.— Comuniqúese, piuhqu¿¿e, inse^ 
el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Celedonio A. Samamé 

copia
E ¿ ERRANDO SO LO

e^e de Despacho de Gobierno j. e Púbh' a>

el
$

la firma E. Vinales y Cía.,

que se
3.772.84

DECRETO N? 690—G.
SALTA, Noviembre 21 de 1955.—
Expte. N? 7417|54.—
VISTO el decreto N? 13.5G1J55. por 

reconoce un crédito en la suma. de 
m.n. a favor de 
por el concepto de reintegro del 50% de los im 
puestos del inmueble que ocupa Ict Biblioteca 
Provincial “Dr. Victorino de la Piaza’, duran 
te gl año 1954; por ello, encontrándose el pie- 
sente caso incluido en la Ley N? 1883.55 y a- 
tentó lo informado por Contaduría General a 
ís, 2 de estos obrados.

E, nlor Federal de la Provincia d© Salta
& C il E f A i

Ait. v — Previa intervención de Contadla 
ría General, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia, a favor de la firma E. VÍÑALS 
Y CIA., la suma de TRES MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y DOS PESOS CON 84¡100 MQ. 
NEDA NACIONAL ($ 3.772,84 moneda nacio
nal); debiéndose imputar dicho gasta ai Ane- 
x G — inciso Unico — Deuda Pública— Frin 
cipál 3 — Parcial 7 — Ley 1888;55, de la Ley 
1888;55, de la Lf y de Presupuesto en vigencia. 
Art. 29 Cumumquese, Publiquen, Lis rtece en 
el Roglstro Oficial y archívese;

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Celedonio A. Samamé

ES Uvpítj

B E i FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno, J, ¿ I.

^ÜEcnLlO Ñ? 691—ü.
ANEXO G— Orden de Pago Ñ? 123.
fcURa, Noviembre 21 de 1955.
Expediente N? 6190’54^

Visto el crédito reconocido pof decreto Ki 
Í3.34F Sí?, en la suma de $ 959.90 m’n., a favor 
«le a firma 3. A. Martínez, por el c ncepto 

en el mismo se detalla; y atento lo ImVf 

mado por Contaduría Genera> (le la Provincia 
a fs. 19 de estos obrados,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECOTA;

Art. !•’ — Previa interven:’ón de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por Tesore
ría General, la suma de NOVECIENTOS CIN 
CUENTA Y NUEVE PESOS CON 90¡100 míiL 
(S £5 .93 a favor de la firma B. A. MARTINEZ 
debiendo imputarse dicho gasto al Anexo G— 
Inciso Unico— Deuda Pública— Principal 3— 
Parcial 7 “Ley N° 1888 55” de la Ley de Pro 
supuesto en vigencia,

Art. 2?.— Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel, (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samamé

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

Tefe dt? Despacho dé Gobierno J. é I. Pública

DECRETO Ñ? 692—G.
Salta, Noviembre 21 de 1955.
Expediente N? 7536 55.
visto la renuncia interpuesta,

El Interventor Federal de la Provincia de S*Ua 
DECRETA:

Art. Iv — Acéptase la renuncia presentada 
por el Escribano Público Nacional, den JOSE 
D. GUZMAÑ, en el cargo de Escribano de Go
bierno, a partir del día 21 del actual; y desig
nase en su remplazo al Escribano Público Na
cional, don RAUL JOSE GOYTIA, a partir 
de la feTia en que tome posesión de su car- 
Art 29 Comuniqúese, Publiquen, infrrtese en 
el Registro Oficio! y archívele.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Celedonio A. Samamé

Es copia
PENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. £ i. Tóbllce

DECRETÓ Ñ9 692—G. .iti
Salta, Ñovdembre 21 de lf¿6.

E: Interventor Federal de la Provincia th Sa’ú 
DECRETA;

Art. P — Dánse por torm’nadas las funcio
nes del juez de Faz Propietarño del ITstriio 
Muri’cipal de Iruya, don DEMETRIO MARTI- 
NEZ: y desígnase eri su reemplazo al se.íor 
CELSO CELESTINO CORDERA.

Art. 2^ — Comuniques-', publiqué ‘e, insértele 
en el Registro Oficial y archívese.—

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samamé

ES COPIA
kENÉ FERNANDO SOTO

di Despacho de Gobierno J. é I. FúbR:$

Decreto ñ* 694—
Salta, Noviembre 21 de 19;b.
Expediente Ñ? 7355í55.
Visto el presente expediente en el que *a Di 

rScción General del Registro C vd, eleva hi- - 
turas por la suma total de 5 9.825.63, gasto 
(ife’túado ccii hi t‘vo de ’á afqivs'ción de ñ:« 
versos elementes de trabajo de únante ne* 

cesidad; y atento a lo informado por Contalu 
lía General a fs. 2,

El Interventor Federal de la Provincia de Salía
D E C H E T A :

Art. P — Apruébase la realización d recta 
de los gastos detallados a fs. 1 de estos obra 
dos. por la DIRECCION GENERAL DEL RE
GISTRO CIVIL, por un importe total de 
NUEVE MIL OCHOC-ENTOS VEINTICINCO 
PESOS CON 60.100 MN. ($ 9.825.60 mín).

Art. 2^ — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería Genera’, 
la sum de NUEVE MIL CCHOCIENí’CS 
VE IN TICINC O FES OS C C N 60’ 100 M N. < $ 
9.85.60 mín.), a favor de la DIRECCION UE« 
NERAL DEL REGISTRO CIVIL, con cargo 
de rendir cuenta y para la atención de las 

erogaciones de que trata el Art. P con las 
siguientes imputaciones al Anexo C— Inciso 
V— OTROS gastos de la Ley re Presupues 
tofo vigente Ñ9 169854» Orden de Pago Anvai 
Ñ5 38; Principal a) 1— Parcial 39 8 8.22:),6ú; 
Frinc’pal b) 1—* Parcial 17 S 1.600,—e

3o — Comuniqúese pub'iqúése liisorteit 
en el R^iatro Oficial y archlvca®.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Celedonio A. Sámame

Es copia
PENE FERNANDO SOTO

Jefe dg Despacho de Gobierno, J. é I. Pnbliña

DECRETO N’ 695 — G.
..ANEXO G — ORDEN DE PAGO N» 126

SALTA, Noviembre 25 de 1955.
Expediente N? 6281155.—
VISTO el decreto N<? 379, de fecha 26 de Oc

tubre ppdo. por el que se dispone reconocer un 
crédito en la suma de $ 905.95 a favor de la 
Municipalidad de Metán, en concepto de pa
vimentación frente local que ocupa la Escue
la General Belgrano de dicha localidad; y aten 
to lo informado por Contaduría General a fs, 
10 de estos obrados,

E; Ministro de Gobierna, Justicia é I. FÚblka 
t) t G U E T A ‘

Art. ÍL— Dispónese que el crédito fecohocL 
do por decreto Ñ? 379, de fecha 26 de oc« 
tubre ppdo. por la suma de NOVECIENTOS 
CINCO PESOS CON 951100 ($ 905.95) deberá 
ser liquidado por Tesorería General de la Pro 
viiicía, previa intervención de Contaduría Go 
neral a favor de la MUNICIPALIDAD DE ME 
TAN, con cargo de rendir cuenta y para que 
a su vez haga efectiva dicha suma a la Em
presa Constructora Meluso y Di Bez S.R.L 
con imputación al Anexo G Inciso Unico Deu 
da Pública Principal 3 Parcial 8 Créditos re
conocidos al 4;11;55 de la Ley de Presupuesto 
Vigente Ñ? 1698164.

Aft. 2? C:;hiúíllqlUáé, PúbiiqUssé, i:/ I'tDe 60 
fel Rastró Oficial y arfch'vece.

fíe. Cnel. (S.R.) JULIO R. LÓTitl
Celedonio A. Sámame

Es copia
HiT’E FERNANDO SOTO

Jefe dP Despacho de Gobierno, J. é í
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^DECRETO 'N9 696 G

Salta, 21 de noviembre de 1955.
Expediente N9 7525|55
VISTO la renuncia interpuesta,

El Ministro de Gobierno, Justicia é
RESUELVE:

I. Pública

pECRETO N9 699 E
Salta, 21 de noviembre de 1955.

CC NS1DERANDO:
Que es propósito de esta Intervención Fe

deral haoer extensivo a todas las reparticio
nes el examen de la gestión por ellas cum
plida, 24 de agosto de 1955. VíS

Ait. I9 — Acéptase la renuncia 
da por el Juez de Paz Propietario 
nario Saravia, don DARDO IORRES y de
sígnase en su reemplazo al señor LUIS TA
LLO, a partir de la fecha en que tome po
sesión de su cargo.

A- r. 29 - Comunlauese publique í, inerte
? • n ©1 Registro Oficial y archives..-

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samamé

ES COPIA
L-NE FERNANDO SOTO

e de Despacho de Gobierno J. é I Publica

presenta
da Apoli-

E. interventor Federal de la Provincia de Salía 
DECRETA:

Art. I9 Declárase intervenida la DIRECCION 
DE ESTADISTICA, INVESTIGACIONES ECO 
NOM CAS Y COMPILACION MECANICA.

Art. 29 — Desígnase Interventor de la Re
partición citada en el artículo l9, al señor 
ALEJANDRO GAUFFIN, quien ejercerá esas 
funciones con carácter ad-honorein y con re
tención del cargo de Subsecretario de Econo
mía, Finanzas y Obras Públicas.

'\rt 3" - Comuniqúese publíquese insértese 
eo i Registro Oficia] y archívese —

DECRETO N9 697 E
Salta, 21 de noviembre de 1955.
VISTO la renuncia presentada,

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Darío F. Arias

El Interventor Federal de la Provincia de Sa'ía 
DECRETA:

Es copia;
". re Andrés Arranz

.-'e de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

gún el plano minero la zona solicitada se en
cuentra libre de otros pedimentos mineros. En 
el libro cor respon líente ha sido anotada °sta 
solicitud bajo el lúrnero de orden. Se acom
paña croquis concordante con el mapa mine
ro. Registro Gráfico mayo 31 de 1955. Héctor 
Hugo Elias. Salta,
TO. La conformidad manifestada por el re
currente de lo informado por Registro Gráfi
co, por Escribanía 
Exploraciones” el
taciones y proveídas. Confecciónese y publique 
se los edictos en ñ
v’ncía en la forma y término que establece 
el art. 25 del Codigo de Minería. Coloqúese 
aviso de citación 
nía, notifíquese y 
nados, previa visia 
Raúl J. Valdez 
Delegación. Salta, 
la fe-ha notifiqué 
Maioli. Lo que se 
Salta, 24 de novisi 
Ionio Ruiz Moreno,

regístrese en “Registro de 
sscrito de fs. 2 con sus ano-

Boletín Oficial de la Pro

en el Portal de la Escriba- 
entréguese los edictos orde- 

al Sr. Fiscal de Estado. 
Sub-delegado a cargo de la 

5 de setiembre de 1955. En 
i al Sr. Fiscal de Estado. R. 

hace saber a sus efectos.
jmbre de 1955.. Marco An- 
», Escribano de Minas.

e) 25{11 al 9¡12|55

DECBETO N9 700 G
Salta, noviembre 22 de 1955.

Contable de la Inter- 
ed Contralor de Pre- 

e Interventor interino 
las gracias por los im-

E: Interventor Federal de la Provincia de Sa la
DECRETA:

N9 13081 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y SEGUNDA CAr
MENTO DE “SAí|TA VICTORIA” EN EXPE- 
D ENTE N- 10'768
EL SEÑOR TEO
SETS DE DICIEMBRE DE 1954 HORAS NUE
VE Y CINCUENTA Y CINCO MINUTOS

EGORIA EN EL DEPARTA

— ‘B” PRESENTADO POR 
TLO BASUALDO EL DIA

Art. I9 — Acéptase la renuncia presenta
da por el Contador Nacional don CARLOS A 
SEGON, como Asesor 
vención de la Oficina 
cios y Abastecimiento 
de la misma, y dáse e
portantes servicios prestados.

Art. 29 — Encárgase interinamente del des 
pacho de la Oficina de Contralor de Precios y 
Abastecimiento, mientras dure la aus3ncia de 
su titular, al Sub-Director de la misma, señor 
JOSE MARTIN RISSO PATRON.

A t. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R,) JULIO R. LOBO
Darío F. Arias

Art. I9 — Nómbrase Juez en lo Penal de 
P Instancia, P Nominación al doctor HUGO 
ATILTO RAMACCIOTTI.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese. insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.se

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Celedonio A. Samamé

ES COPIA
EE [E FERNANDO SOTO

1 a de Deapacho de Gobierno J. é I. Publica
Es copia
Jedro Andrés Arranz

/ _-f: e Despacho del M. de E. F. y O. Pública! ADICTOS DE MIMAS

Hiñera Nacional, hace saber 
ecto de que dentro de veinte 
diatamente después de dichos 
rcan a deducirlo todos los

DECRETO N9 698 E
Salta, noviembre 21 de 1955.
Visto el informe presentado por el Encar

gado del Despacho de la Intervención dei ins 
tituto Provincial de Seguros, e impidiéndole 
sus otras tareas oficiales la prosecusión del 
plan de trabajos proyectados,

N9 13096

La Auíor dad 
por diez di as al eh 
d'as con'ados inmci 
d'ez días, compar' 
que con algún derecho se creyeren respecto de 
dicha solicitud,. l|i 
do registrada en 
DO DE FALCA D$ 
i a confluencia de 
se miden 1.00J meteos al Este, para llegar al pun 
to de partida P.P. 
líneas. P.P. —A.
de 4.C00 metros . 
Oeste — y C.P.P. 
do así la superficie

zona peticionada ha queda- 
l|a siguiente forma. PARTIEN 

HORNILLOS, (formada por 
los rios Hornillos y Acoyte),

El Interventor Federal de la Provincia de Saña
DECRETA:

Art. I9 — Desígnase interventor del Insti
tuto Provincial de Seguros, al Contador Na
cional don CARLOS A. SEGON.

Art. 29 — Dáse las gracias por los servicios 
prestados como Encargado del Despacho de 
la Intervención en el Instituto Provincial de 
Seguros, al señor Rafael A. Palacios.

Art. — 3° comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Darío F. Arias

Es copia
Pedro Andrés Arranz

Jefe - e De pacho del M E. F. y O. Públicas

Solicitud de permiso de cateo para sustan
cia de primera y segunda categoría en el De
partamento de Los Andes, presentada por el 
Dr. Julio Enrique García Pinto, en expedien
te N9 10533-G el día nueve de ferero de 1954

— Horas once y veinticinco minutos. — 
La Autoridad Minera Nacional hace saber por 
diez días al efecto de que dentro de veinte días 
(contados inmediatamente después de dichos 
diez días) comparezcan a deducirlo todos los 
que se creyeren respecto de dicha solicitud. 
La zona solicitada ha sido registrada en la 
siguiente forma. Señor Jefe. Para la inscrip
ción gráfica de la zona solicitada se ha to
mado como punto de referencia el mojón N9 
1 de la mina “ROSARIO” expediente 1696-S- 
49 y se miden 1000 metros al Sud, y 3.000 me
tros al Oeste para llegar al punto de partida 
desde el que se midieron 5.000 metros al Ñor 
te, 4.000 metros al Oeste, 5.000 metros al Sud, 
y por último 4.000 metros al Este, para ce
rrar así la superficie solicitada. Según es
tos datos que son dados por el interesado 
en croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2, y se-

. y allí se miden las siguientes 
ce 5.C00 metros Este, A—B— 
Sud, B—C— de 5.000 metros, 
de 4.000 metros Norte, cerran-
e de 2.000 hectáreas solicita-

La zona solicitada se super- 
icnte en 467 hectáreas al ca- 
,xpte. 2164—C—53, 620,1 hec- 
‘Ana María’” expte. 1417—A- 
o tanto una superficie libre 
de 888,9 hectáreas.— Sección 

>sto 18 de 1955.— Ing. José M.
,ada por el interesado de lo

das.— Señor Jefe. : 
p ,ne ¿ pr. x'madan i: 
leo tramitado en 
tá eas a «a m.'na 
44 que andj por 
aproximadamente 
Topografía, ago: 
formidad manifesl 
Torres.— Salta, Septiembre 27 de 1955 — La con 
informado por R' 
regístrese en “reg: 
crito de fs. 2 con

Confecciónese y

g stro G afleo, por Escribanía 
stro de Exploraciones” el es- 
sus anotaciones y proveas.
públiquese los edictos en el

establece el art. 25 del Codi- 
(to'óquese aviso de citación en

BOLETIN OFICIAL de la Provincia en la for
ma y término que 
go de M'nería.—
el portal de la Eicribania.— Tengase al señor
Heclor Saa con domicilio en la calle Entre Ríos 
575, en el carácter invocado.— Notifíquese al 
interesado y entregúese los edictos ordenados.

Cumplida la publicación, notifíquese al pro
pietario del suelo denunciado a fs. 2 por certi-
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ficada con aviso de retorno adjuntado un ejem 
piar de la publicación.— Dr. Lifs Víctor Outes 
a cargo de la Delegación.— Lo que se hace sa
ber a sus efectos.—

SAL‘ A, Noviembre 21 de 19 5x—
MARCO ANTCNXO RUÍZ M .RENO — Escri
bano Secretario.

e) 23|11 al 6|12¡55

N? 13066 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA” 
Y SEGUNDA CATEGORÍAS EN EL DEPAR
TAMENTO DE LOS ANDES EN EXCEDIEN
TE N9 100.552 —G— 54 PRESENTADO POR 
EL SEÑOR LUIS ROBERTO GARCIA PIN- 
■J OS EL DIA TRECE DE ENERO DE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO A 
LAS HORAS ONCE.—

La Autoridad Minera Nacional, hace sabor 
por diez d'as al efecto, de que dentro de vein 
te dias (Contados Inmediatamente después de 
dichos diez días) comparezcan a deducirlo to
dos los que con algún derecho se creyeren res
pecto de dicha solicitud.

La :ona peticionada ha quedado registrada 
en la siguiente forma: Para la ubicación grá
fica de la zcua solicitada se ha tomado como 
punto de referencia el mojón N9 3 de la per
tenencia N9 2 de la Mina “EMILIA” expedien
te 1697 —S— 49, y desde aquí se midieron 500 
metros al Ncrt° para Hogar al punto de parti
da desde el que se' midi ron 1009 metros al 
Este, 5.000 metros ai Sud, 4.1-00 metros al Oes
te, 5.000 metros al Norte y por último 3.000 
metros M Eñe pora cerra:’ así la superficie so 
licitada. Según estos dates que son dados por 
el interesado en escrito ele fs. 2 y croquis de 
fs. 1 , y según el plano minero, dentro de la 
■zona solicitada se en -neutra parte de la nom
brada mina ‘EMILIA” cuyos derechos deberá 
el recurrente respetar.— Se acompaña croquis 
concordante con el mapa minero.— En el libre 
correspondiente ha sido anotada esta solicitud 
bajo el número de orden 1716.— Debe el pe
ticionante expresar su conformidad, si así lo 
estuviese, con la ubicación efectuada.— REGIS 
TRO GRAFICO, diciembre 9 de 1951.— Héc
tor Hugo Elias— A lo que se proveyó: Salta.
Agosto 10 de 1955.— VISTO: La conformidad 
manifestada por el interesado a fs. 12 de lo 
informado per Registro Gráfico, por Escriba
nía regístrese en Registro de Exploraciones e] 
escrito de fs. 2 con sus anotaciones y proveí
dos.— Confecciónese' y publíquese los edictos 
en el Boletín Oficial de la Provincia en la for 
ma y término que establece el art. 25 del Có
digo de Minería.— Coloqúese aviso de citación 
en el portal de la Escribanía, notifíquese al 
señor Fiscal de Estado y al interesado y en- 
iy b-ue. o k s edictos ordenados.— Repóngase.— 
RAUL J. VALDEZ.— Subdelegado a cargo de 
a Delegación. Lo que se hace saber a sus e- 

fectos.— SALTA, 16 de Noviembre de 1955.— 
MARCO ANTONIO RUIZ MORENO, Escriba
no de Minas.—

e) 18111 al l9 12155.—

N‘> 13060 — EDICTO DE MINAS. — Expedían
te N9 1187—W—mina “La Despreciada". — La 
Delegación de la Autoridad Minera Nacional, 

MOViEMBSté -20 wj ¿055

notifica a los que se consideren con algún dere
cho para que lo hagan valer en forma y den
tro d‘1 término de ley, que se ha presentado 
el siguiente escrito que con sus .anotaciones y 
proveí..os ñ.e así: 4 Señor Delegado Nacional 
de Minas. — Ricardo Arredondo, constituyendo 
dcm.jilio en esta c .udad calle liuzaingó N9 162 
por mis propios derechos y por los de mis socios 

señores Agustín y Albert Aragonés, casados, in 
dustriales, mayores de edad, a U.S. digo: Que 
en Expte. N9 1956, die esta Delegación, corre 
agregado el poder que me tienen conferido los 
señores Aragonés. — Dejamos expresa constan
cia que somos industriales químicos, con fábri
ca establecida en la Capital Federal calle Chk 
clana N9 3444. Que por todo ello venimos a 
solicitar se nos conceda la mina "La Despre
ciada'’ Expte. N9 1187—W— Dpto. Los Andes. 
Es justicia. — R. Arredondo. — Recibido en 
Escribanía de Minas, hoy once de Febrero de 
1955, siendo horas once. — M. A. Ruíz Moreno. 
Señor Delegado Nacional de Minas. — Ricaido 
Arredondo, en ol expediente N9 1187—W— Mina 
La Despreciada, a U.S. digo: Que oon el objeto 
de llenar los requisitos expresados a fs. 116 de 
bo expresar: el nombra del dueño de la mina 
solicitada: Compañía Internacional de Bórax. 
Nombre de la mina; La Despreciada. — Mine
ral: Bórax. — Deja así expresado lo exigido por 
el art. 154 del código d? Minería. — Será jus
ticia. R. Arredondo. — Recibido en. Escribanía 
de Minas, hoy trece de Abril de 1955, siendo ho
ras diez y cincuenta y cinco minutos. — Corres
ponde número de cargo noventa y nueve. —' 
M. A. Ruíz Moreno. — Salta, Abril 14 de 1955. 
Regístrese el escrito de fs. 116, 117 y este pro
veído en “Registro de Minas” y se proveerá 
Publíquese edictos en ¡a forma y por el térmí 
no que establece el artículo 118 y 119 del Có 
digo de Minería. — Raúl J. Valdez. — En 18 
de Abril de 1955 se registró lo ordenado en ‘ Re
gistro de Minas N9 2” folio 295¡6. — M. A. 
Ruíz Moreno.

—Lo que se hace saber a sus efectos.
—SALTA, Junio 15 de 1955.

MARCO ANTONIO RUIZ MORENO
Escribano de Minas

e) 17, 28|11 y 7|12|55.

Ne 13059 — EDICTO DE MINA: EXPE
DIENTE N<? 1183 - “H” - MTNA DENOMINA
DA ‘NUESTRA SEÑORA DE LUJAN”, DE
PARTAMENTO ‘LOS ANDES PRESENTA
DA POR EL SEÑOR RICARDO ARREDON
DO. — La Autoridad Minera Nacional, Salta, 
notifica a los que se consideren con algún de
recho para que lo hagan valer en forma y 
dentro del término do Ley, que se ha presen
tado el siguiente escrito con sus anotaciones 
por r:nun a la.— Dejamos expresa constancia 
que somos indusír'ales químicos, con fábrica 
y proveídos, dee así: Señor Delegado Nacio
nal. — Ricardo Arredondo, constituyendo do
micilio legal en esta ciudad calle Ituzaingó 
N9 162, por m‘s propios derechos y por los de 
mis socios señores Agustín y Alberto Arago
nés, casados, industriales, mayores de edad, 
a U. S. digo: Que en Expte. N9 1956, corre 
agregado el poder que me tienen conferidos 

los mencionados señores Aragonés. — Que ven
go en nombre propio y en el de mis repre

JOLEIINJDFICIAL

sentados a solicitar se nos conceda la mina 
“LUJAN” Expt. 1183—“H”— Dpto. Les Ancles 
establecida en la Capital Federal, calle Chiclana 
na N9 3444— Es justicia— R. Arredondo.— 
cional de Minas.— Ricardo Arredondo, en el 
expte. N9 1183—“H— Mina ‘ Ntra. Sra. de Lu
jan’con el debido respeto digo: Que de acuerdo 
Recibido en Escribanía ae Minas, hoy once 
de Febrero de 1955 siendo horas orce — Mar
co Antonio Ru:z Moreno— Señor Delegado Na- 
a los que se solicita a fs. 114, de estos autos, 
manif esto: Nombre del dueño de Ja m na: Com 
pan a Internacional de Bórax.— Ncmbre de la 
mina solicitada: Nuestra Señora de Luján.— 
Mineral Bórax.— Sustancia explotado: Bórax 
Creyendo haber dado Jos datos exigidos por el 
art. 154 del Cód go de M nería. pido a U. S. se 
dé el trámite correspondiente al presente ex
pediente.— Será justicia.— R. Arredondo.— Re 
cibido en Escribanía de Minas, hoy trece de 
abril de 1955 siendo horas diez y cincuenta y 
s ete minutos.— Corresponde número de cargo 
cien.— Marco Antonio Ruiz Moreno,—Salta, A 
bril 14 ae 1955; Regístrese el escrito a fs. 114, 
115 y este proveído en “Registro de Minas” 
y se proveerá.— FubTquese edictos en la for
ma y término que establece el art. 118 y 119 
del Códgo de Minería.— Raúl Jorge Valdez 
S i ta A' ril 18 de 1955.— Se registró lo orde
nado en “Registro de Minas N9 2, roño 294Í95.

Marco Antonio Ra z Moreno.— Lo que se ha
ce saber a sus efectos.— Salta, Ce ; . 10 d«
1955.—

MARCO ANTONIO RUIZ MORENO
e) 17, 28¡H y l 12|55

EDICTOS CETATORl
N9 13'76 — EDICTO CiTATORI'X
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace sa- er que FERMIN VAZQUEZ 
tiene coliritado otorgamiento de confesión de 
aeua públLa para irrigar con una dotación de 
25.72 1 ¡s. gando a derivar del rio Rosario (mar
gen izquierda) y con carácter temporal even
tual, 49 Has. del inmueble “Finca Fracción de 
Las Pircas”, catastros 598 y 599 de Cerrillos.-

SALTA, 21 de Noviembre de 1955. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.

e) 22)11 al 5¡12|55.

N9 13064 — REF: Expte. 13537|48.— FLO
RENCIO FERNANDEZ ACE VEDO s. r. p¡99 
—1. — EDICTO CITATORIO.—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que FLORENCIO FER
NANDEZ ACEVEDO tiene solicitado reconoci
miento de concesión de agua pública para irri
gar con un caudal máximo de 150 1 ¡segundo a 
derivar del Río Wierna (margen izquierda), 
200 Has. del inmueble “Finca Wierna”, catas
tro 94 de La Caldera.— SALTA, 17 de Noviem 
bre de 1955.—
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS— 

e) 18¡11 al 19¡12J55.

N9 13061 — REF: Expte. 14372¡48 — MAR
GARITA C. DE ORTIZ S. r. — PUBLICA
CION SIN CARGO EN B. OF CrAL-LEV 
1627 5?.— EDICTO CITATORIO.—

A los efectos establecidos por el CóJigo de 
Aguas, se hace saber que MARGARITA C. DE 
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ORTIZ tiene solicitado reconocimiento de con 
cesión de a^ua púb i a para irrigar con un 
raudal de 2.10 14ros segundo, a derivar del Río 
Chuftapampa. por la accqu a La Banda, 4 Has. 
dei inmueble < atas- ro N9 396 ubicado en Coro
ne! Moldes; Dpto. La Vi'a. En estiaje tendrá 
dere ho a un turno de 18 horas, en un ciclo 
de 62 días con todo el caudal 'de la hijuela 
La Banda.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.

SALTA, 16 d? NovlenTre de 1155.
e) 17 al 30 11 55.

N ; 13C5Í — REF: Expíe. 12'72 53 — SaMUEL 
UR BURU S. o. p J5—2. — ED..CTO CITA 

’i í RtO.—
A los efectos cstab’eudos pnr el Código de 

Aguas, se hace saber que SAMUEL URIBU- 
EU tiene soli-tado otorgamiento ce conces ón 
de agua pública para r.igar con un caudal de 
1312,5 l|szgund3 a derivar del Río San Fran
cesco, por cana es a ccnstruirse y con carác
ter ie-np ra -even ual 2500 Has. del inmueble 
“Ramaditas ó Tunal to ó Pozo Negro ó Pozo 
Largo”, catastro N9 15 3, ubicado en el Parti
do de Ramadi as, D parlamento de Orán.

SALTA, 16 de Noviembre de 1955.
ADM NTSTRAC’ON GENERAL DE AGUAS.

e) 17 al 30.lT.5rk

LICITACIONES PUBLICAS

N9 13110 — MINISTERIO DE INDUSRIA 
DE LA NACION YACIMIENTOS IETROLIFF 
ROS FISCALES (ENDE) ADMINISTRAC- 
CION DEL NORTE.—
LICITACION PUBLICA YS. N9 181.

Por el término de 10 dias a contar del dio 
29 de de Noviembre de 1955, llámase a Licita 
ción Pública N9 181 55 para la contratación de 
la mano de obra para CARGA Y DESCARGA 
DE MATERIALES EN LA PLAYA AGUARA Y, 
Pueblo Aguaray Salta, cuya apertura se efec
tuará el día 9 de Diciembre de 1£65 a las 11 
horas en la Administración del Norte, cita en 
Campamento Vespucio.—

Los interesados en Pliegos de Condiciones y 
consultas pueden dirigirse a la Administración 
citada y efectuar consultas en Divisional Sal
ta y Oficinas YPF Orán.—
íng. ARMANDO J. VENTURINI — Adminis^ 
tradot.

e) 29¡11 ai 7;1255
r~i MrTTffiülwiw- . >»■. ». r -------- -------------- -----—■ i m

Ñ9 13103 — PROVINCIA DE SALTA 
^Intervención General de Suministros 

LICITACION PUBLICA
De conformidad al decreto N° 569¡53, dictado 

por el Ministerio de Salud Púb-.ica y Asisten
cia Social, llámase a licita"ón pública para 
el día 21 de diciembre próximo venidero a 
horas 10, o subsiguiente si ést? fuera feria
do, para la adquisición de r< pi con destino a 
la Dirección de Hospitales Ciudad de Salta.

Las listas y pliegos de cond’.cirnes pueden 
retirarse de la Intervención de Suministros, 
Buenos Aires N9 177, Salta. Tel. 2343.

e» 28Í1J5B

N9 13102 Ministerio de Industria de la Nación
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
(ENDE) — ADMINISTRACION DEL NORTE

LICITACION PUBLICA N9 177 55
‘Por el término de 10 días, a contar del 2*3 

de noviembre de 1955, llámase a Licitación P^ 
blíca N9 177’55, para la contratación de la ma 
no de obra para la CONSTRUCCION DE DOS 
PABELLONES DE SOLTEROS, EN VESPU> 
CIO Y AGUARAY, respectivamente, cuya a 
pertura se efectuará el día 6 de diciembre a 
las 11 horas, en la Administración del Norte, 
sita en Campamento Vespucio, Salta.

‘•Los interesados en pliegos de condiciones 
pueden adquirir los mismos en la Administra 
ción citada previo pago de la suma de $ 37 % 
y efectuar consultas en Divisional Salta y OH 
ciñas YPF ORAN”.
Ing. Armando X Venturini — Adm?nisirador 
Carlos Alberto Posadas, representante legal.

e) 28111 al 12|12|55

N9 -|30f5 _ MINISTERIO DE ECONOM’A 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS ADMIN1S 
TRACION GENERAL DE AGUAS DE SAL
TA.—

Convócase a Licitación Pública para el din 
19 de diciembre próx’mo a horas 10, ó s^guteti 
te si fuera feriado, para la apertura de las pro 
puestas que se presentaren para Ja contrata
ción de la Obra N9 146: USTNA HTDROELEC 
Trica — SALA DE MAQUINAS (PARTE CT 
VIL) EN RUO CHUSCHA, DEPARTAMENTO 
DE CAFA Y ATE, la que cuenta con un presa 
puesto básico de $ 463.669,34 m'n (CUATRO
CIENTOS SESENTA Y TRES MIL SEtSCIEN 
TOS SESENTA Y NUEVE PESOS CON 34|100 
MONEDA NACIONAL).—

Los pliegos de condiciones pueden ser adquL 
r'dos en esta Administración, calle San Luis 
N9 5?. previo pago de la suma de $ 300.00 m'n 
(TRESCTEN^OS PESOS MONEDA NACIO
NAL), o consultados sin cargo en el Departa- 
tamento de Ingeniería de la Repartición. -

LA INTERVENCION DE A.G AS.
e) 24-11 al 7¡12'55.

N9 13083 — MINISTERIO DE ECONOMIA. 
FINANZAS Y OBRAS VUBLTCAS — ADMI
NISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA — 
TRANSPCR-E DE PASAJEROS EN A’LUOMO 
TOR LEY 1714 — AVISO DE LICITACION 
PUBLICA N9 2.—

Llamase a ti- tacióa Pública para el d!a 30 
de! mes de N vi mbre del aTo m’l ñc\?e?.ientos 
c'n-’uen'a y c neo a horas 1L para la prestar ón 
re los sérvelos dé transportes de pasajeros en 
automotor. = n las g’gukntes l.'ñeas;

L'nea N9. 8: SALTA a Campo Santos p'Co- 
1 es.—
Lmea N9. 13: Rosario de La Frontera a An
tillas—

L nea N9. 19: Pichana 1 a Oían —
L’nea N9. 20: Salta a Chlcoana pLos Vallis
tas.—
Linea NT 24: Sa ta a Crhlpo Qw’jano p Colon
L’nea N9. 28: Sa ta a San Agus ín p|La Isla.- 
Linea N9. 31; Salta a Cerrillos p Valdivia.—
L'nea N9. 42: Tartagal a Campamento V. spu- 
cio.—

Los pí'egos de condio’ones y propuestas, debe* 
rán ser retirados en las oficinas de la Adminls* 
traclón, calle España N?. 721. Salta.—

e) 23 al 30 11155.
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N’ 1303' — M NTSTERí - DE INDUSTRIA 
DE LA N aClCN YACIMIENTOS I E : R . L FE 
ROS F SCALES (ENDE) ADMINTS1RACION 
DEL ÑOR E. — L1C...TACICN IUBLICA N9. 
173,55.

Por el fermne do 10 das, a cuitar del 23 de 
noviembre d_: 195 j, llámase a L' -i:a ión Públi
ca N9 L.,55 para la con rataejón de la mano 
c e obra para los traba os de ORDENAMIENTO 
DE MATERIALES Y LIMPIEZA DE LA I LA
YA DE ALMACENES GENERAL MOSCCNL 
c uya apertura se ef * tuará el di ' 3 de Diciem
bre d 19 5 a aa 11 haras, en la Admin stración 
de Ñor • sica en Campamento Vespucio.—

L - Ti ere? * 'os en pl -?gos ron.liciones y
consultas pueden dirigirse a la Arm’nistrac'ón 
o tada, y efectuar consu tas en D vlsional Sal
ta y Oí i i ñas YPF Orán.--

TNG. ARMANDJ J. VENTÜplNl —ADMI- 
NIS1RADOR.—

e) 23 11 al 6¡12i55.

N9 10078 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION YAC M ENTCS PE R L FE 
ROS F SCALES (ENDE). ADM N S RACION 
DEL NORTE — IFCITACION PUBL CA N° 179

Por el término de 10 días a ontar de1 Z 
de novienT re de 1155. llámase a Licita *ón . ú 
tina YS. N9 179 para la provisión cíe 10 ca
sillas-carpas de ,i ladera, en un todo de acuer
do a les planos CV. 2568, 2268—1, 2862—2 y 
2C6r’—3, y cuya apertura se efectuará el día 
23 Pe nov;embre de 1:55, a las 11 horas.

Los interesados en phegos de ccnd:cionos y 
cemás consultas, deberán dirigí se a la Ofici
na de Compras en Plaza de la Aclm nistrae ón 
- e Ins Y. P. r. (’e1 Nor'c. sT.a en Campamen
to Vespucio (Prcviiria de Salt|a), donde tam
bién podrán ac’cuirirse los p'ancs menciona
dos, previo pago de $ 2.50 mm, cada uno.

Ing. ARMANEO J. VENTURINI, Adminis
trador.—

e) 22 11 al 5 12.55.

LICITACION PRIVADA

N<? j!2958 M1N S ERIO DE EC Ñ M A, Fl 
NANZAS Y CERAS PUBLICAS ADMINIS
TRACION GENERAL. DE AGUAS DE SAL'1'A

Llámase a L4c taiión Prvai'a para el proxi 
mo 3 de noVkm .re de 1955, a horas 10,. ó si
guiente si fuera feriado para la ad udíchc ón 
de la Obra: REFACCION TAMO -UENTE 
Y CANAL DE H? A9 ,S BRE ARROYA EL TI 
GRE—COLON A SAN A ROSA (D~TO DE 
ORAN), ”U-.to presupuesta tás'co as-'ien ta a la 
suma do $ 24. 12.33 m'n. = VErNT CUATRO 
ML DOSCIENTAS DOCE E^OS CON 6-ílOT 
MIÑACIONAL.

Los pliTos gcazral de ccndT'an^s pueden 
sér consultados lin cargo en el Dcpart-urntc 
de Ingeniería de la R psrtiCón ra le San Luíé 
N9 52 — Salta.

LA rÉRVENCTON DE AGAS
6) L510 955

SECCIOH 3UE>IC1AL

EDICTOS SUCESORIOS
N° 13074 —
ADOLFO D. TORINO, Juez ¿c ?'■' K m na- 

ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
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por el término de 30 días a los herederos y 
acre dores de JOSE GASCA, cuyo juicio su
cesorio se tramita.— Salta, 18 de Noviembre 
de 1955.— Habilítese la Feria.
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.—

e) 211155 al 2|1¡56.

130’3 —.
Él Juez cié Primera instancia, Cuarta Nomi* 

halón, Dr. Angel José Vidal, cita y emplaza 
a los herederos de don Desiderio Guias o Guia, 
por el téim'no de treinta dias para que com
parezcan a hacer valer sus derechos bajo aper
cibimiento de Ley —

SALTA, Octubre 23 de 1953. — Habilitase 
ia feria —
WALDEMAR A. SIMESEN.— Es ribano Se- 
(•retarlo —

e) 2111 55 al 2¡1,56.

13063.
JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Juez de 2^. 

Nominación en lo C vil y Comercial cita y em 
p’aza por el término de 30 días a los herede
ros y acreedores de MANUEL JORGE POR
TOCALA, cuyo juicio sucesorio se tramita.— 
SALTA, 16 de Noviembre de 1955.— 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 17111 al 29J12Í55

N1-’ 13C62 — EDICTO:
En el juicio sucesorio de Manuel María Aye- 

Jes, el ¡Sr. Juez de 1*. Nom. Civ. y Com. cita 
por tie nta dias a todos los que se cosideren 
con derc.ho a les bienes de esta sucesión co
mo herederos ó acreedores.—
ENRIQUE GILIBERTI DORADO..— Escriba
no Secretario.
SALTA, Noviembre 16 de 1955.—

e) 17|11 al 29|12|58

K? 13041 SUCESORIO —
El üexlor Juez C.vil y Comercial, 3^. Nomi

na ión, cita llama y emplaza por treinta días 
a herereres y acre.dores de FRANCISCA 
AGUIAR.

SALTA, 26 de Octubre de 1955.
e) 1511 al 27|12|55

NN 13042 — EDICTO.
El Juez de Primera Instarle a Primera Ño- 

minacióii en lo Civil y Comercial, Dr. VICÉN 
TE SOLA, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de dona DEIDAMIA 
MEDINA DE PORTAL, para que dentro de di
cho término comparezcan a hacer valer sus de 
lechos.

SALTA, 9 de Noviembre de 1955.
E. GILIBERTI DORADO, Es?r.bano Secretario, 

e) 15.11 al 27il2¡55.

N*2 13041 — EDICTOS SUCESORIOS.
Vírente Sola. Juez de Primera instan:ia Pfi 

mera Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por el término de treinta días a 
herederos y ai reé lores de don SERVANDO VI 
DENTE PAZ, para que dentro de dicho téi> 
mino hagan valer sus dereihoá. Be retaría. Sal
ta, 26 de Octubre de 1955.
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 13,11 al 27*12.58.

N9 13036—
Ei Juez Civil y Comercial Tercera Nomina

ción, cita y emplaza por 30 d as a herederos 
y acreedores de “Sacrsión Joscph Bcaumont”, 
edictos BOLETIN OFICIAL y Foro Salterio.— 
SALTA, Noviembre 10 de 1955.— 
WALDEMAR A. S-MESEN, Escribano Secre
tario.—

e) 1411 al 26¡12,55.—

N9 13034 — EDICTO:
En el juicio sucesorio de José Manuel Rol- 

dán, el sebor Juez de 3^ Nominación C. y Co« 
meriial, cita por 30 días a todos los que se 
consideren con derecho a esta sucesión. — 
WALDEMAR SIMESEN, Escribano Secretario, 
interino.— SALÍA, 11 de Noviembre de 1955.

e) 14|11 al 26 12 55.—

N? 13031 — SUCESORIO.—
El Juez C vil, de Segunda Nominación cita 

y emplaza por treinta dias a herederos y a- 
creedores de Dn. PEDRO AVENDAÑO.— SAL 
TA, Noviembre de 1955.— ANIBAL URRIBA- 
RRI, Escr.bano Secretario. —

e) 14,11 al 26|12|55.—

N? 1303.) — EDIC O SUCESORIO:
Él Dr. VICENTE SOLA JUEZ DE PRIME

RA INSTANCIA PRIMERA NO
MINACION EN LO C IV I L Y COMER
CIAL.. cita y empla a por el término de trein 
la días, a herederos y.aLeedores de don PAS
TOR ARAPA, a fin de que los mismos puedan, 
centro de dicho térm no, hacer valer sus de- 
lechos.— Secretaría — SALTA, Octubre de 
19,5.— E. GILIBERTI DORADO, Escribano Se 
crctarlo.—

6) 1411 al 26112 55.—

N? 13023 — SUCESORIO: Él Señor Juez de Se
gunda Nominación Civil y Comercial cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
do DOLORES GONZALEZ DE FERNANDEZ y 
de GENEROSA FERNANDEZ DE POSADAS.—

Salta, noviembre 10 de 1955.—
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

H|ll al 23112’03

N? 13($6 — SuCésbfW:
El Se or Juz P N:m na ión O Viq cita y 

empla a a a'toedores y herederos d?. do .I a Car 
iota Jerez por el t.'rmino de treinta ellas.-— 
Enrique Giliberti Dorado, Ésocribaúo Secreta
rio.
Salta, 9 de Noviembre de 1155.—

e) 19¡11 al 22Í2I55.— * S

N? 13G24 — SUCESORIO-:
Ei 8 or J ez de P Instancia y 2^ Nonrüa- 

c ón Civil y Com-r ia! Dr. José G Arias A’ma 
;7ro. cita y emplaza por 30 días a herederos y 
a reo-teres de JUAN DIPPO.—
S lia r ’e N vi mbre de lí55.--‘

Aníbal ÜiTibafri, Escribano Secretario
e) LJ11 al 22 12 55

Ñ91-3Ü23 ~ SUCÉSÓRÍÓ-
El Juez de H Instancia y & Nominación 

Ov.i y C m?rciai D". J sé G Ar:as A magro 
1 'la y mpla a p r 30 días a herederos y aeree

dores de ASUNCION MENDEZ DE GARECA. 
Salta 3 de N :vicmbre de 1955.—
ANIBAL URRIBARRI.— Escribano Secretario

c) 10111 al 22 1255

N? 13020 — SUCESORIO:
El Juez de Segunda Nominación Civil cita 

y emplaza a herederos de José M. Villañt v 
de Rosa Patricia Toran, por treinta días ba
jo apercibimiento de Ley.—
Salía, 16 c'e Septiembre de 195S.
ANIBAL URRIBARRI — Secretario Escibano.

e) 10|ll al 23,l?i55.—

N? 13915.—
El Señor Juca de Cuarta Nominación C Vil, 

c.ta y empla a por tre nta días a herederos y 
acreedores de don RAFAEL RIVERO.— Sal a, 
Noviembre 8 de 1955.— WALDEMAR SIME- 
SEN Es, i ib ano Secretarlo.—

e) 9|11 al 21|12,55.—

Nv 13C08 -
El Sr. Juez de 4^ Nomina ión en lo Civil y 

Comercial. cita y emp a a por tremta días a 
herederos y a: roedores de José Servando Ca- 
latayud.—

SALTA, Octubre 27 de 1953.— WALDEMAR 
STMESEN Es ribano Se retalio.—

e) 8¡U al 29|12¡5L—

13 03.—
El Juez c’e I rim ia Instan úa Cuarta Nomi 

nación C vil y Comercial, DoMor Angel José 
Vela1, cía y emplaza a los herederos y acree
dores ;de Ramón Farfán, por el término d£ 
tre nta días para que hagan valer sus dere
chos bajo apercibimiento de Ley.—

Salta, 31 do Octubre de 1955.— WALDEMAR
SIMESEN, Es r baño /Secretario.—

e) 8111 al 20(K¡65.—

no 12960 — SUCESORIO*—
El Jir z de Tere-era Nominación Civil Cita 

y emplaza por 30 días, a herederos y cCreedo 
res de FERNANDO CARDOZO— Salta, S<\. 
t embre 19 de 1955.—

e) 28110 al 9¡12|55,—

12960
EDICTO.— El juez dé Cu§rta Si
vil y Comercial cita y emplaza pOr trenta dial 
a herederos y acreedores de JUAN ISAURÓ 
LEON —Edictos en <;Éoro galtefio” y Boletín 
Oficial.—
Sal.a, 21 de Octubre de 1955.—
Waldemar A. Simasen Escribano Secretario.— 

e) 26110 al 7|12¡55.—

X? 12CS9 — SUCESORIO — El S fior Jaez 
d-. Primera Instancia Cuarta Nominación C* 
vil cita pGr treinta días a herederas y a-cree 

de Pedro Belsnzari Víla.—
¡Salta, setiembre 19 de 1955 —

V/aldemar A. Simasen —Escribano SoctMM 
e) 2019 al 1¡11¡55

TESTAMENTARIO

N? 13'14 ___ TESTAMENTARIO.—
E Dr. Arrel Vidal, Juez de Cuarta Nomi

na o óa en lo Civil y Comercial, cita y empla- 
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: p >r treinta (l as a h /ederoá y acreedores 
< j do''a Fian.is a Glri.ics ce Aras.— Salta, 
Novicmbie 8 de 19oo — WALDEMAR SIME- 
SEN S x re. ario.—

e) 9|11 al 21¡12|. 5 —

N .95 — TES I AMEN _ ARIO.—
E. S.ñor Ju.z de Segunda Nomina ion Ci

vil y Comer ial de la Provincia, cita y empla
za por treinta (fías a herederos y acreedores 

e Ai. PA .ROC NÍA BARROSO o PATROCI 
NIA BARR' SO DE MALD2NADO y muy es- 
■; x a mente a os de si nací / p r testamento: 
h.xii seo, E i-a Azur na Nelly Lu la, Rufino, 
i tumba, ta Pede -, El na De ic a. Fanny Yolan 
'a, Elsa V loria y Juan Agustín Maldonado 

B r . o _ SALTA Cctnre 6 de 1955.—
ED C .. S: En Bolet'n Of cial y F ro SaL 

t . —
AN BAL URRTBARPI, Escribano Secretario.— 

e) 4|11 al 16 12 55.—

POSESION DECENAL

N 13.70 — POSESION DECENAL —
EL se. or Juez ele uarta N minacíón an lo 

civil Dr. Angel J. Vidal, c ta por treinta dias 
a les .Títere ados al juicio de posesión de.enal 
por ERASMO FLORES, reclamándola sobre 
el nmueble den. m nado EL CHURQU i y com 
puesta de ¿os fracciones dentro de los siguien 
tes l m tes: PR MERA FRACCION: ESTE con 
la Es'.ancla de B.njamn Chavez que la sepa
ra del Rio Churqu ; ai NORTE con derecho 
de los herederos de Ramón y Gregorio Alvara- 
do; al GESTE con terrenos de Claudio Tapia 
y per SUD con derechas de la hered ra Jua
na Alvara’o de Tor es. FRACCION SEGUN
DA: de la misma Es ancla EL CHURQUI: AL 
NORTE con herederos Alvarado; al SUD Juan 
B. Cárdenas; al ESTE con Tomás Chavez y 
Ang ’1 Tapia y al GESTE con terren. s de la 
C mpañia Inglesa.— Según el plañí respecti
vo las fracc’ones des r ptas tienen una superfi 
cié de 945 hets. 01016 MI — 71 (Exyte.20.290 
a^o 1955.—

SALTA Noviembre 17 de 1955.—
WALDEMAR S1 MESEN —Escribano Secretario

—e) 2111.55 al 2|1|56.

REMATES JUDICIALES

N9 13016 Por JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

El día 5 de diciembre de 1955, en mi es
critorio, Urquiza 325, a las 16 horas, remata
ré SIN BASE, los derechos y acciones repre
sentadas por las cuotas sociales del señor Juan 
Carlos Villamayor en SEVA Sociedad de Res 
ponsibilidad Limitada. En el acto del remate 
el 20% como seña y a cuenta del precio. Co
misión de arancel por cuenta del comprador. 
Ordena: Sr. Juez C.C. de P Instancia y 29 
Nominación, en autos “Embargo Preventivo — 
Eduardo Flores vs. Juan Carlos Villamayor” 
Exp.: N9 23266|55.—

JORGE RAUL DECAVI — MARTILLERO
e) 28|11 al 2|12155.

N9 13105 — JUDICIAL — Por: ARMANDO 
G. ORCE.—

Por disposición del Señor Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, Tercera No 

16 DE DICIEMBRE DE 1955 
mi oficina de remates cañe 
Salta,, remateré CON BASE

minacíón y de conformidad a lo dispuesto en 
autos “Ejecución Prendaria SAICHA JOSE DO 
MINGo vs. PEDRO MATAR, Exp. N9 15.558,54 
el dia VIERNES 
a las 18 hs. en 
Alvar ado N9 512,
de $ 25.912.20 (VEINTICINCO MIL NOVE 
CIENTOS DOCE PESOS CON 20|100 MONE
DA NACIONAL) 5 equipos amplificadores 
marca “Philips”, modelo A B 5938, N9 102|28, 
1O2|3O; 102|15; 10!2¡27 y 10217 — Un micró- 

marca “Philips” N9 5949J04 Un soporte micro- 
fono marca “Phillips” N9 4211 E y 22 alto
parlantes Tipo 9859, N9 120 al 141 que se 
cuentean en poder de su depositario Señor 
dro 'Matar, Santiago del Estero N9 569.

En el acto del remate 30% a 
precio de compra.— Publicaciones 3 días 
LETIN OFICAIL y Diario Norte.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.—

e) 28 al 30|U¡55

en-
Pe-

dd
Bo-

cuenta

INMUEBLE EN ESTA

ORCE
señor Juez de Primera 
Comercial Tercera No-

N9 13104 JUDICIAL — 
CIUDAD

POR ARMANDO G.
—Por disposición del 

Instancia en lo Civil y 
minacíón y de conformidad a lo dispuesto en 
autos Ejecución Hipotecaria “NESIS ELIAS 
VS. MARIA LOLA QUIROGA DE SUAREZ” 
Epte. N9 17214|55, el dia MARTES 27 DE DI
CIEMBRE DE 1955, a las 18 hs. en mi oficina 
de remates cale Alvarado 512, Salta remataré 
CON BASE de $ T7.000.00 (DIECISIETE MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL) equivalente a 
las dos terceras partes de avaluación fiscal ac
tual, el terreno con casa ubicado en esta ciu
dad calle J. B. Alberdi N9 511 al 519, con todo 
lo edificado, clavado, plantado y adherido al sue 
lo, con una extensión, seg.n sus títulos de 16 
xmts. de frente, por 10 mts. más o menos de 
fondo a lo que resulte dentro a los siguientes lí
mite^: Norte, prop. Miralpeix y Cía.; Sud: 
prop. que fué de María Lola Quiroga de Sua- 
rez; Este, Miralpeix y Cía. y Oeste Juan B. 
Alberdi. Catastro N9 2934, Gire. 1, Sed. 
Manz. 26, Pare. 25; Títulos incriptos al 
65 A. 1, Libro 37, R. I. Capital.— Se hace 
tar que el inmueble desc^ipto reconoce
hipoteca en primer término por la suma de 
$ 10.000,00 (DIEZ MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL) a favor de la Sta. Sara E. M. Rodri
gues Munizaga, registrada a folio 67 asiento 
6, del libro 37 R. I. Capital.— En el acto del 
lemate 20% a cuenta del precio de compra.— 
Publicaciones 15 días BOLETIN OFICIAL y Dia 
rio Norte.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.—

ARMANDO G. ORCE — MARTILLERO.— 
e) 28¡11 al 19|12¡55.

“D” 
folio 
cons
una

N9 13093
Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 

JUDICIAL — MAQUINAS — SIN BASE 
EL DIA 6 DE DICIEMBRE DE 1955 A LAS 

18 HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169 
Ciudad, remataré, SIN BASE, Un tupí núme
ro 5215; Una sierra Sin Fin N9 R-42-18 y 
Una Cepilladora N9 45-938-R, las que se en
cuentran en poder del depositario judicial Sr. 
Manuel Morales, domiciliado en Avd.a Bel- 
grano 1530 Ciudad, donde pueden ser revisa
das por los interesados. El comprador entre
gará en el acto de remate, el veinte por cien-

venta y a cuenta del mismo, 
de Primera Instancia Cuarta 

r C. en juicio: “EJECUTIVO 
!. MORALES, MANUEL, Exp.

to del pre¿io de ■ 
Ordena Sr. Juez 
Nominación C. y 
O.M.A. SRL. ve
N° 19.884¡55”. Comisión de arancel a cargo 
del comprador. Edictos por 5 días en Boletín 
Oficial y Norte.

e) 24 al 30|l¡55

MAQUINAS — SIN BASE
DICIEMBRE DE 1955 A LAS 

mi escritorio: Deán Funes

CAEBA” de 12% H.P. tri-
nleadora a cadena marca DES
espigadora JONSEREDS de 3

1.50 mts. por 0.85 mts., ¡as

N9 13092
JUDICIAL —

EL DIA 6 DE
17.30 HORAS, eo. mi escritorio: Deán Funes 
'Ó9 Ciudad, rem|ataré, SIN BASE, Un motor 
eléctrico marca 
fásico; Una eseoj 
HAYES; Una € 
ejes con mesa de
que se encuentran en poder del señor Manuel 
Morales domiciliado en Avda. Belgrano N9 1530 
Ciudad, donde pueden ser revisadas por los in
teresados. El comprador entregará en el acto 
de remate, el veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta 
de Primera Inst 
y C. en juicio ‘ 
TIVA— O.M.A.
NUEL EXP. N9 
cel a cargo del 
en BOLETIN OF:

del mismo. Ordena Sr. Juez 
ancla Cuarta Nominación C. 
PREPARACION VIA EJECU- 
SjR.L. vs. MORALES, MA- 
19.887|55”. Comisión de aran 

comprador. Edictos por 5 días 
’ICIAL y Norte.

e) 24 al 30|ll¡55

“Letonia”, accionada con mo 
220-5092 de 5 HP.; Una gar- 
motor eléctrico de 5 HP. N9 

en- 
Sr.
600 
les

N9 13091
Por; ARTURO SALVATIERRA 

JUDICIAL SIN BASE
El día 7 de Diciembre de 1955 a las 17 ho

ras, en Deán Funes 167 Ciudad, remataré SIN 
BASE: Una Sierra Sin Fin de 0.90 mts. de 
diámetro, marca 
tor eléctrico N9 
lopa “S|P” con 
270369, ambas e i buen estado, las que se 
cuentean en poc.er del depositario judicial 
José H. Caro, dimiciliado en Pellegrini N9 
Ciudad, donde 
interesados. El 
ta por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo. Ord|i 
tanda Cuarta
“Embargo preventivo MANUEL M. GENOVE- 
SE vs. JOSE 
arancel a cargo 
días en Boletín

pueden ser revisadas por 
comprador entregará el trein-

¡na Sr. Juez de Primera Ins- 
Ñominacin C. y C. en juicio;

Hilario caro”, comisión de 
del comprador. Edictos por 8 
Oficial y Foro Salteño.

e) 24¡li al 5|12|55

N9 13089

JUDICIAL

E1 día 7 de 
ras, en calle D 
remataré SIN 
rias: Una cepi 
ticas N9 45-938-

Por: ARTURO SALVATIERRA
Maquinarias de Carpintería — 

SIN BASE
Diciembre de 1955 a las 18 ho- 
uán Funes 17 de esta Ciudad, 
BASE, las siguientes maquina 

fiadora, sin marca, caracterís- 
•R, accionada a transmisión de

e i buen estado de funcionarme!) 
sin marca, N9 5215 con motor

contramarcha,
to, y una tupí, 
acoplado eléctrico, de 3 HP., en funcionamien 
to. Estos bieneü se encuentran en el local de 
calle Belgrano 
Manuel Belisari 
rio judicial. En 
dor abonará el 
dena Sr. Juez

N9 1530 en poder del señor 
•i o Morales, nombrado deposita 

el acto de remate el compra- 
30% a cuenta del precio. Or- 

de Primera Nominación Civil y



PáG, 42?g

Comercial en autos: “Preparación vía ejecuti
va Víctor Esteban vs. Manuel Belisario Mo
rales”. Comisión de arancel a cargo del com 
prador. Edictos por cinco días en Boletín Ofi
cial y Norte. | . j

e) 24 al 30|íl|55

N9 13088

N9 13086
Por: ARTURO SALVATIERRA

El día 9 de Diciembre d^ 1955 a las 18 ho
ras en el escritorio Deán Funes 167 Ciudad, 
remataré SIN BASE, dinero de contado y al

JUDICIAL SIN BASE 
Por ARMANDO G. ORCE

Por disposición. del señor Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Segunda No 
minación y de conformidad a lo resuelto en 
autos “PANDIELLA Manuel Angel vs. SANZ 
Nellida R. de. Ejecutivo Exp. N? 23.577[55”, 

el día VIERNES 9 DE DICIEMBRE DE 1955 
a las 18 hs. en mi oficina de remates calle 
Alvarado 512, Salía, remataré SIN BASE di
nero de contado los siguientes muebles y úti
les: Una estantería madera 20 ints. longitud 
x 2,30 mts. alto x 0.40 mts. ancho; Dos mos 
fiadores vidrieras 2 mts. largo x 0,69 alto x 
0.45 mts. ancho, 15 cajones cada mostrador; 
Un mostrador vitr ina 1,50 x 0,70 x 0,50, 12 
cajones; Una vitrina perfumería de 1.50 x 
0,65 x 0,40; Una vidriera 0,75 x 0,65 x 0.55 10 
cajones; Una vidriera 1.00 x 0,90 x 0,50; Un 
mostrador madera de 2,50 x 0,90 x 0,45; Un 
escritorio roble 1,20 x 0,75 x 0,80, 7 cajones; 
Una estantería 3.00 x 2.00 x 0,40; Un mostra
dor vidriera 2 x 0,70 x 0,45, 15 cajones, total
mente vidrio; Un porta bobina. Los efectos a 
subastarse se encuentran en poder de su de
positario Sra. N. R. de Sanz, en Pocitos, ju 
risdicción de Aguaray Dpto. San Martín. Pu
blicaciones en Boletín Oficial, Foro Salteño y 
por una vez en Diario Norte, comisión de 
arancel a cargo del comprador. Armando G. 
Orce, Martiliero.

e)24 al 30¡ll¡55

N9 13087
Por: ARTURO SALVATIERRA 

JUDICIAL — SIN BASE
El día 7 de Diciembre de 1955 a las 17.30

hs., en el escritorio calle Deán Funes 167 
Ciudad, remataré SIN BASE al mejor posto- 
y en conjunto, los siguiente: 10 novillos de 
3 años; 10 toritos de 2 años; 20 vacas maches 
y 11 tamberas de 2 años, que se encuentran 
en la finca “Los Toros”, Banda Nortet del De 
parlamento Rivadavia, en poder del Sr. An
tonio Girón nombrado depositario judicial. Y 
Derechos y Acciones que le corresponden a don 
Antonio Girón en la sucesión de su padre D. 
Anselmo Girón que tramita el Juzgado de Fie 
mera Instancia Segunda Nominación C. y O. 
El comprador abonará el 20 por ciento como 
seña y a cuenta del precio. Ordena Sr. Jue¿ 
de Primera Instancia Primera Nominación O. 
y C. en juicio: Reivindicatorío: Zigarán Mi
guel Angel vs. Salas Andrés. Cruz Mariano, 
Girón Antonio, Cruz Cristóbal y Arias Juana 
Ruiz de — Expediente N? 22880. Comisión a 
cargo del comprador. Edictos por 8 días en 
BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño.
e) 24|11 al 5|12|55.

detalle lo siguiente: Una máquina de escribir 
marca “Wellington” de 100 espacios, en buen 
estado; Un mostrador de 2 mts. de largo por 
2 mts. de curva; Una estantería de 2 mts. de 
largo por 1,40 mts. de alto de 4 espacios; Una 
estantería de 4 mts. de largo por 2 mts. do 
alto y 8 divisiones; Una fariña vidriera de 
4 por 4 mts. y 20 centímetros de alto; Una 
heladera vitrina marca SIER equipada con 
motor de medio caballo de fuerza, para co- 
ir lente continua; Un armario metálico guar
da ropa de 4 divisiones; Un armario de dos 
cuerpos para cocina metálico; 2 armarios co
cina metálicos 2 cuerpos; 6 cocinas de una 
hornalla marca Sin Fin; 5 cocinas 2 horna- 
llas marca Peabody; 2 cocinas de 2 hornallas 
y horno marca Hurricane; 6 receptores de ra 
ello marca Peabody; 4 mesas escritorios metá 
líeos tipo Juez; Un fichero metállcoo 8 cajo
nes para fichas cuatro por seis; 3 archivos 
verticales tamaño oficio; 5 archivos tama jo 
carta; 5 armarios metálicos 2 puertas y un 
triciclo para niño, lo que se encuentran en 
poder del Sr. Pedro Miguel Salazar, nombra
do depositario judicial, domiciliado en calle 
Caseros 779 de esta Ciudad, donde pueden sei 
revisados por los interesados. Ordena Sr. Juez 
de Tercera Nominación C. y C. en Exhorto 
del Sr. Juez Nacional de Primera Instancia en 
lo Comercial N9 7 de la Capital Federal, en 
autos: “Ejecución Prendaria S.I.E.R. S.R.L. 
vs. Casablanca S.R.L.” Comisión de arancel 
a cargo del comprador. Edictos por 8 días en 
Boletín Oficial y Norte.

e) 24111 al 5]12’55

N- 13971 — ; ¿R MANUEL C. MICHEL JU 
DTCIAL SIN BASE.—

E día 12 de Diciembre de 1955, a las 18 ho 
r?.s en LO de Febrero N9 136 de esta Ciudad re 
mataré sin base mía Voittucet marca “Ford” 
modelo año 1938 h-ipa muníc-pal N9 3390 que 
ce encuent-, . en ei taller mecánico del deposi
tarlo judicial Señor Domingo Tasselli ubica
do en Avenida Belgrano N9 789 donde los in- 
íeiesados podran revisarla.— Ordena el Sr. 
Juez ce Pernera Instancia Primera Nominación 
¿n lo C. y C. en jale o ejecutivo JESUS AN
GEL. PERALTA vs* LIBERO MARTINOTTI.- 
E1 comprador abanará el 30% de su importe 
a catata del precio do venta. Comisión de aran 
cel a cargo del comprador.— Edictos por 8 
días en el BOLETIN OFICIAL y Diario Norte.- 

e) 21 al 30|llj55.

N9 13068 — Por: LUIS ALBERTO DAVA- 
LOS — JUDICIAL — CASA EN LA CIUDAD.

Ei cía Jueves 15 de Diciembre de 1955, a 
horas 1?, en 20 de Febrero 12, remataré CON 
BASE de $ 32.100.00 rnn. (las dos terceras par 
tes de la vacación fiscal), una casa en ter
minación, ubicada en calle Zuviría, entre Al- 
sii?. y Ñeco .hea de esta Ciudad, compuesta 
de zaguán entrada, recibo, estudio, living-co 
medor, office, coñna, baño l9, pieza servicio, 
baño 2?-, lavadero y garage en planta baja; 
escalera acceso planta alta de cuatro dormito
rios, dos baños l9 y terraza.— Construcción 
material cocido de l9, viga de encadenado y 
lera, techos teja tejuela, pisos parquet y mo- 
sai'n; con extensión y límites que le dan sus 
títulos registrados a folio 280, asiento 4, Li
bro 114 R. I., vomenc’atura catastral Partida 

Soíxtin oficial
13131, Sec. B. manz. 41, pare. 25d.— Ordena 
Sr. Juez de 29 Nominación. Civil y Comercial, 
en autos: ‘Embargo Preventivo — Emilio Es- 
tivi S. R. L. vs. Lalo C. Yantorno” Expte. N9 
234I7|955.— En el acto del remate el 20% co
mo seña a cuenta de precio.— Comis ón aran
cel a caargo del comprador.— Edictos por 15 
días BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño —

e) 18|11 ai 9,12¡55.

N' 13055 — por ARTURO SALVATIERRA — 
JUDICIAL — INMUEBLE — $ 4.066.66.—
El día 29 de Dic embre de 1955 a las 18 ho

cos en Deán Funes 167, ciudad remataré con 
base cíe GUA RO MIL SESENTA Y SEIS 

FES.'S CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL ó sean las dos terceras 
partes de su valuación fiscal, la mitad indivisa 
c'el inmueble ubicado en la esquina de las ca
des San Martín y Dorrego de la ciudad de 
San Ramón de la Nueva Orán, Mide 20 mts. 
de fíenle sisal e San Martín por 43.30 mts. de 
fe ndo sicalle Dorrego, superficie 866 mts2. y 
encontrándose comprendido dentro de los si
guientes Tmites; Norte, calle Dorrego, Sud, 
con propiedad de P. C. Muthuan; Este, pro
piedad de Luis Zannier y Oeste, calle San Mar 
tín. — Titulo a felio 99 asiento 2 del libro 
2’ de R. I. Orán — Plano 157 del legajo de 
pbnos Orán. — Nomenclatura Catastral; Par 
ii.'a 13f9—Manzana 59. — Parcela 7. — Va
lor* Fiscal $ 6.100.— Ei comprador entregará 
el ve nte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo. — Ordena, Sr. J iez de Pri
mera Instancia C aria Ncm;nación C. y C. 
en juiciq: Embarg Preventivo Caiim Abdala 
vs. Tomás Villagra Maciel. — C misión de 
aran-el a cargo del comprador. — Edi.tos por 
30 días en Boletín Of cial y Foro Salteño.

e) 17|U al 29jl2|55.

N9 13050 — Por: MARTIN LEGUE ZAMON 
— JUDICIAL — TERRENO CON CASITA — 
BASE $ 14.800.00

El 7 de Diciembre p. a las 17 horas en mi 
escritorio: Alberdi 323, venderé con la base de 
Catorce Mil Ochocientos pesos o sea las dos 
terceras partes de la avaluación fiscal un te
rreno que cuenta con pequeña casita, ubicada 
en esta ciudad, calle Florida y Callejón Par
ticular, cuyas dimensiones y límites figuranen 
sus títulos respectivos inscriptos al folio 141, 
asiento 1 del libro 23. En el acto del remate 
ve nte por ciento del precio de venta y a cuen 
ta del mismo. Comisión de arancel a cargo 
del comprador. Ordena Juez de l9 Instancia 
29 Nominaron en lo C. y C.— Juicio: “Ordi
nario, Reducción de legados, Crisanta Carrizo 
vs. Claudia Ve’arde por su hila menor Mar
tina Carrizo.
BOLETIN OFICIAL y Tribuno.

e) 16|11 al 6,H2[55.

N9 13019. por: ARTURO SALVA’IERRA.- 
JÜDICIAL — INMUEBLE — BASE;$ 1.533,33.
El dia 30 de Noviembre de 1955, a las 18 ho

ras en Deán Funes 169, ciudad, remataré con 
la BASE EME UN M-L QUINIENTOS TREIN
TA Y TRES -ESOS CC-N TREINTA Y TRES 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL, o sean 
las dos terceras partes de la avaluación fiscal, 
el inmueble ubicado en calle Maipú esquina
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Gen.ral Quemes seña’ac'o con la letra B. del 
1 ano arch vado <n Dírzjción Gral. ce Inmue
bles bajo N9 1911.— Mide 17,50 mts. de fíente

sobre calle Maipú; 6,55 mts sobre calle Gene
ral Guemes— Superf cíe 480,40 mts. 2 descon
tada la superficie de ’a ochava de 3,53 mts. en

./..a uno de sus lados ¿o,re Ma.pú y G. norai 
Guaníes; .imñanT; al Norte con Valen, n Se- 
guvia y Sra. al Sud, - en alie General Guarnes 
y a1. Este ccn lote A que ce reserva la 
vend dora doña Amalia de Gurruchaga de 
idsll nedo y ai Geste, ale M.ñpú — Hilo a 
: lio 183, asiento 1, L i ro 1 5 R.T. Cap tal.— 
1 ir.cn atura Ca asi i ' k- artida 5 72 -Sec
ción. G — Manzana 94 b • - Parcela 14 Valor fis 
tal $ 2.3_C.— El compra or entregará el trein
ta p^r c.ento del proco du venta y a cuenta 
del iTcmi Ordena S. Juez de Primera Instan- 
c a, Primera Nominación, en juicio: ANTONIO 
LOPEZ RICS VS. AMBROSIO ALEMAN — 
EMEARG ) IRE VE NT i VO.— Cornisón del aran 
tel a cargo del comprador.— Edidtos por 10 d as 
en BOLETIN OFICIAL Y FORD SALTEÑO — 

e) 10 al 30 11(55

CITACIONES A JUICIOS

N" 13095 — EDICTOS.
Vicente Sola, Juez de P. Instancia P Nomi

nación Civil, cita y emplaza por treinta dias 
a Isidro Garcia para que comparesca a estar 
a derecho en el juicio que Milagro Wierna por 
sus hijas menores Blanca Gladys, Flora Mari
na y Adela Milagro, le sigue por filiación na
tural, bajo apercibimiento de nombrársele de 
fensor oficial .—

Habilitase la feria del próximo mes de Enero 
SALTA, 17 de Noviembre de 1955.

E. GIL1BERTI DORADO — Escribano Secre
tario.

e) 28|11|55 al 10|l|56.

N? 13094 — EDICTO
Angel Vidal, Juez de P Instancia 3^ Nomi

nación, civil, cita y emplaza por veinte días 
a Roberto Aldo Giancotti, para que comparez 
ca a estar a derecho en el juicio que por di
vorcio, tenencia de hijos y separación de bie 
nes le sigue Dolores Navarro, bajo apercibi
miento de nombrársele defensor oficial. Salta 
17 de noviembre de 1955.

e) 24|11 al 22|12|55

N' 13 07 — CITACION A JUICIO A HUGO 
NORBER'O VAQUER —

El seúor Juez de Pr mera Instancia y Cuar
ta Nom n .c ón Civil y Comercial, Dr. Jorge 
L. Jure, . ta y emplaza a Ud. para que com
pare? a a estar a- derecho en juicio en el tér
mino ce veinte días, tajo apercibimiento de 
nomzrársc e Defensor de Oficio, en la causa 
que por Divorcio y Tenencia de Hijos menores, 
ie ha prom >vido do?a Nelly Olga Aguirre de 
Vaquer.—

SALTA, 6 de setiembre de 1955.— WALDE- 
MAR SIMESEN, Escribano Secretario.—

e) 8|11 al 5 12(55.—
— .777      w m ■....— ...... 1 1

N9 133C5 — CITACION A JUICIO:
El Sr. Juez de Primera Instancia y Tercera 

Nominación en lo C.vil y Comerc al cita y em 
plaza por veinte día^ a doña Isabel Flores y

Martín E.azc, en el jiLcio de ad. perón :1a ’¿s 
m u : es Higo M?:fúi Erazo y Macla Yo ; n- 
da Fuaes que ha promovido doña María Tere
sa Gutiérrez de López, Expte.No 17.074(55 bajo 
apercibimiento de nombrarse defensor de ofi
cio (Art. 90 del C. de P.C. y C.).—

SALIA, Octubie 78 de 1955.—
WALDEMAR SIMENSEN E^. imano Se<re

talio.—
e) 8,11 al 5(12.5 —

N* 13 0..—
El Sr. Jue. de instan, a.. 3 N m.ná óu 

en 1 C.vil y C-.mercial cita por vcáite < ias 
a don C rían .o Lu o para que comparezca a 
estar a derecho en el juicio de divorcio que 
c sigue do a Rosa Yuironic de Luco, bajo a- 

perci T miento de nombrársele defensor oficial.
SALTA Ucturne 27 de 1955.— WALDEMAR

SIMESEN, Es ribano Secretario, Interino —
e) 8 11 al 5|12|55.—

12 99 — RAFAEL ANGEL F. GUEROA
Juez de P. Inst. Civil y C merclal Primera 

Nomina, ión, cita y emplaza a doña MARIA 
ROSALIA ECHEVERRIA SMíTH por el tér- 
miiiu de veinte días que comparezca a estar 
m no de veinte días que comparezca a estar 
a derecho': a o apérelo m ento de nombrársele 
Defm or ( ficia*, en el juicio “FORSYLH Eric 
Mortim?- Vs. Echeverría Sm -h María Resalía 
Divorc o. E i ios d.ario Norte y ‘BoLtín Ofi-

E. GIL’BERTl DORADO
Secretario Escribano

e) 4(11 al 1?|12¡55

EDICTO DE QUIEBRA

N913109 — QUIEBRA DE ROQUE RUxZ:
Conforme a lo dispuesto por el art. 158 ue 

la Ley 11719, se hace saber que se encuentra 
en Secretaria el proyecto de distribución con
feccionado por el liquidador, el que será apro
bado, si dentro el término legal, no fuese ob
servado.

SALEA, Noviembre 25 de 1955.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario 

e) 29(11 al 1J12|55

secaos cerne Rcm

CONTRATOS SOCIAIES
N’ 13090.
Entre los señores FELIX S. VARGAS, argén 

t no, casado, mayor de edad por una parte, y 
los señores BENITO H. COLINA y OSVAL
DO CASO, argentinos, casados y mayores de 
edad por la otra, convienen en el siguiente con 
trato de cesión de cuotas sociales:

PRIMERO.— El señor FELIX S. VARGAS 
cede a favor de los señores BENITO H. COL! 
NA y OSVALDO CASO la totalidad de sus cuo 
ta'is sociales, acciones y derechos que le corres 
ponden y pertenecen como socio de “AGRO- 
NORT SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA” constituida en Salta por escritu
ra pública número doscientos veintiocho de fe 
cha julio veinte de mil novecientos cincuen
ta y tres, autorizada por el Escribano Sr. Ro-

berto Díaz y refermada por escritura pública 
número cuatrocientos ocho del mismo Escri
bano en fecha tre
vecientos cincuenta,

SEGUNDO.— L >s 
LINA y OSVALDO
cesión que de común acuerdo con el señor FE 
LIX S. VARGAS 
cal de TREINTA 
GAL ($ 30.000.00) 
do 
de

nta de noviembre de mil no 
y tres.
señores BENITO H. CO

CASO aceptan la presente

la realizan por la suma to- 
MIL PESOS MONEDA LE- 
.— Este imperte será abona 

: S. VARGAS en un 
a contar de la fecha

plazo 
de es 
de la 
señorzengará a favor del

señores BENITO H. CO
CASO, se reservan el dere

la deuda que contraen con

A ijartir de la fecha el señor 
se quita y aparte de la 

ORT DE RESPOSABILI- 
conformidad 

igo por los balances, ejer- 
;ervas legales y operacio- 

1b. referida Sociedad.— 
Palta, a veintidós días del

al señor FELU 
dieciocho meses 

te contrato. Se conviene que el importe 
p esente ces;ón de

EL_X S. VARGAS un ínteres anual del DO 
CE POR CIENTO.-

TERCERO.— Los 
LINA y OSVALDO
(-ho de efectuar ai lortizaciones parciales con 
el objeto de liquidar 
el señor FELTX S.j VARGAS antes del plazo 
convenido.—

CUARTO.—
FELIX S. VARGAS
SOCIEDAD AGROJH
DAD LIMITADA, r lanifestando
y dando carta de"p u 
ciclos, utilidades, re ;< 
nes comerciales de

En la ciudad de 
mes de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y cinco, se firmen tres ejemplares de un 
mismo tenor.—
Félix S. Vargas — Benito H. Colina — Osval 
do Caso.—

e) 24 al 30|ll|55

PRORROGA DE CONTRATO SOCIAL

N9 1.—

*, reunidos a horas diez
‘Casa 

’ en el local social sito 
Florida N*? 79, Señores

N? 13099 — ACTA
En la ciudad de Salta, República Argentina, 

a los tres días de Ncviembre de mil novecien 
tos cincuenta y cinc(
de Ja fecha, los soci)S integrantes de 
Bartoletti S. R. Ltda.r 
en esta ciudad calle :
NESTOR SIMON SUÁREZ, EMILIO LA MA
TA y PRUDENCIA LA MATA DE DIAZ; ar
gentinos, los Señores
Díaz; y español el sehor La Mata; todos co
merciantes, mayores d^ edad, e integrantes de 
la mencionada firma 
actuales socios, dijeron!:

Juárez y la Señora de

n carácter de únicos y

202 de fecha 16 de Ju- 
m esta ciudad, ante el

los nombrados ias cuo 
b Sociedad “Casa Bai-

Que por escritura N? 
nio de 1955, otorgada 
Escribano don Ricardo E. Usandivaras y re
gistrada a folios 347|34t, asiento 3326 del Libio 
26 de Contratos Sociales con fecha 30 de Ju
nio de 1955, adquirieron ] 
tas capital que en dicha 
toletti S. R. Ltda.” tenían los ex-socios Se
ñores Héctor Angel Barbt 
en la forma, precio y 
cuenta y expresa dicha

;oletti y Narciso Elias, 
proporción de que dá 
escritura.

r nario de Constitución 
inscripto a folios 134¡

Que el contrato origi 
de dicha Sociedad fué 
135 asiento 2130 del Libio 26 de Contratos So
ciales, en el Registro Publico de Comercio al 
igual que el anterior, qie posteriormente por 
escritura N? 106 de fecha 17 de Noviembre de 
1953, autorizada por el Escribano don José Ar 
gentino Herrera, se prorrogó la vigencia del 
contrato social de Constitución de Sociedad, 

Expte.No


42 Bd
originario, por dos años más a contar de la 
fecha de su vencimiento, inscribiéndose tam
bién dicha prórroga a folio 41, asiento 3042 
del Libro 26 de Contratos Sociales en ei Re
gistro Público de Comercio.

Que estando próxima a vencer la vigencia 
del contrato social mencionado el día 23 do 
Noviembre de 1955, en virtud de los menciona 
dos contratos, o sea el originario de consti
tución de Sociedad y su respectiva prórroga, y 
y hábiles, quienes las han estampado en mi 
estando todos los mencionados Señores socios 
presentes, que son la totalidad y únicos socios 
actuales de '‘Casa Bartoletti S. R. Ltda.” de 
acuerdo en prorrogar la vigencia del Contrato 
Social por cinco años más a contar de la fe
cha, en los términos y condiciones estableci
dos en dichos contratos y escotaras públicas, 
resuelven, ahora, en este acto,’ prorrogar el 
término de duración y vigencia de la Sociedad 
que integran “CASA BARTOLETTI S.R. Ltda.” 
por el plazo de cinco años más, a contar de la 
fecha; ajustándose al mismo contrato socílu 
vigente.— Siendo horas once se levanta la 
seción, y previa lectura y ratificación, se fir 
ma esta acta.— Fdo: PRUDENCIA LAMA- 
TA DE DIAZ.— EMILIO LA MATA— N. 
SUAREZ.—

CERTIFICO: Que las firmas que antece
den y dicen: Prudencia La Mata de Díaz. 
Emilio La Mata y N. Suárez, son auténticas 
de las nombradas personas, mayores de edad, 
presencia, y que la copia del Acta precedente 
es copia fiel de la que corre a folios 1|2 del 
Libro de Actas de “Casa Bartoletti R.R.L.”, 
DOY FE. Salta, Noviembre 7 de 1955.— 
RICARDO E. USANDIVARAS, Escribano.

e) 25¡U al 19|12|55.—

DISOLUCION DE SOCIEDAD

N’ 13108 — DISOLUCION DE SOCIEDAD
A los efectos de la inscripción en el Regis

tro Público de Comercio se publica el Contra
to de disolución de la Sociedad Colectiva “GAM 
MINO — CONESA — GAMMINO”, con nego
cio de Confitería y Heladería sito en PELLE- 
GRINI 338, ORAN.

Los señores ANTONIO GAMMINO Y VIC
TOR LUIS COMESA venden y transfieren sus 
dos terceras partes en dicha sociedad al Sr. AL 
FREDO GAMMINO, quien se hace cargo de¡ 
activo y pasivo de la misma, pagando a los 
vendedores en el acto de transferencia la suma 
de “CIENTO DIESISIETE MIL SETECIEN
TOS CUARENTA Y OCHO PESOS CON 
67|1000,m‘n, c|l, a entera satisfación de los mis
mos.— La época real de transferencia y diso
lución de la Sociedad Colectiva mencionada 
es el 21 de Diciembre de 1953, en que se cum 
/rieron todos los requisitos exigidos por la ley 

11857 de Transferencia de Fondos de Come”- 
cio sin presentarse objeción de acreedores.

Firmado en la ciudad de San Ramón de la 
Nueva Orán, a los 22 dias del mes de Noviem
bre de 1955, al solo efecto mencionad.o

e) 29(11 al 5|12|55.

N9 13097
DISOLUCION DE SOCIEDAD. Entre lo se 

ñores JOSE GxkVENDA, comerciante, casado, 
FRANCISCO GAVENDA, estudiante, soltero, 
ERNESTO GAVENDA, comerciante, casado y 

OSCAR GAVENDA, comerciante, soltero, do- 
mi I ados en San Antonio de los Cobres, por 
una parte, y ei Dr. JULIO ENRIQUE GARCIA 
PINTO, abogado, casado, domiciliado en Ave 
nida Corrientes 316 Capital Federal por la 
• ña parte, todos los contratantes argentinos 
y mayores de edad, han convenido celebrar 
el siguiente contrato de disolución de socie
dad:

ARTÍCULO PRIMERO. — Declaran los fir
mantes que por contrato susciípto en la Ciu
dad de Salta el dia primero de Setiembre de 
Mil Novecientos Cincuenta y Cuatro, inscrip
to en el Registro Público de Comercio el 6 de 
Diciembre del mismo año al folio 217 asiento 
3205 del libro 26 de Contratos Sociales, cons- 
tituyerón la “COMPAÑIA MINERA DE LOS 
ANDES SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA” cuyo domicilio, objeto, capital 
social, duración y demas condiciones constan 
■ <?. el respectivo contrato de sociedad mencio
nado.

ARTICULO SEGUNDO. — Que de común 
y mutuo acuerdo todos los socios de la Socie 
dad han resuelto DISOLVERLA y efectivamen 
te la DISUELVEN en este acto.

ARTICULO TERCERO. — La disolución de 
la Sociedad surtirá efectos entre los socios y 
con respecto a terceros a partir del día quin
ce de Agosto de Mil Novecientos Cincuenta y 
Cinco.

ARTICULO CUARTO. — Se practicará un 
Balance General del Activo y Pasivo de la 
Sociedad al día 15 de Agosto de 1955, corres
pondientes a los once meses y medio de acti
vidades de la Sociedad, bajo las siguientes ba 
: es: a) No se efectuarán fondos de Reserva 
Legales ni Facultativos; b) No se practicarán 
amortizaciones sobre los rubros del Activo da 
la Sociedad; c) Las existencias de mercade
rías en Estación y Desvío Laguna Seca y re
cibida en las minas, tanto sal como boratos, 
se contabilizará a su costo; d) Los minerales 
extraídos de los yacimientos tanto sal como 

boratos que no hubieren sido transportados ni 
recibidos a los contratistas no se tomarán en 
cuenta, considerándose como todavía incorpo
rados a los yacimientos; e) Ei señor José Ga- 
venda tomará a su cargo los saldos que arro
jen las cuentas de los contratistas de sal v 
el doctor Julio Enrique García Pinto hará lo 
propio con respé^to a los saldos de los con
tratistas de borato; f) Las mejoras efectua
das en campamentos, desvío, caminos, estable 
cimiento Olacapato y minas se apropiarán al 
Act:vo Fijo; g) Las utilidades que arroje este 
Balance se acreditarán a los socios sin deduc
ción alguna; h) A los contratistas de sal y 
boratos se les acreditarán los minerales mire 
gados hasta el día 15 de Agosto de 1955 úni
camente; i) El doctor Julio Enrique García 
Pinto cancelará inmediatamente al doctor Lutz 
Witte el saldo que adeudara por la adquisición 
de pedimentos mineros que debe ceder el doc 
tor Witte a fin de que estos pedimentos se 
entreguen en propiedad al señor José Gaven
da sin deudas.

ARTICULO QUINTO. — Las existencias de 
boratos y todos los yacimientos, pertenencias, 
concesiones, minas y cáteos de este mineral se 
adjudican al Dr Juño Enrique García Pinto, 
debiendo hacerse lo mismo a favor del señoi 
José Gavenda con respecto a sal. Se excop- 

■ ' - 0.0.

túa la existencia de 7.336.740 kilos de borato 
blanco existente en la cancha de la Mina “Tu 
rilari” que se liquidará por la sociedad en 11- 
quidao.’ón registrándose en el Balance en el 
Activo Circulante.

ARTICULO SEXTO — La conces’ón de Ola
capato se dividirá en dos rectángulos trazán 
dose una divisoria perpendicular a sus lados 
mayores inmediatamente al sur del campamen 
to existente donde se ha colocado un mojón 
dcmarcatorio. La fracción sur se adjudica por 
este acto al Dr. Julio Enrique García Pinto y 
la fracción Norte al señor José Gavenda a 
quien se le debitará el importe de los campa
mentos, mejoras, construcciones, planta de mo 
lieñda con motor y molino. No se efectuarán 
débitos a los adjudicatarios por concepto de 
pzecio de la tierra o conceción de servidumbre.

ARTICULO SEPTIMO — Las herramientas 
y envases en existencia se dividirán entre la? 
partes a su precio de Balance.

ARTICULO OCTAVO — Los envases que 
debieran devolver a la Sociedad los clientes 
de la misma se dividirán entre las partes a 
una vez que sean devueltos por los citados 
clientes.

ARTICULO NOVENO — Se adjudica ai Di. 
Julio Enrique García Pinto las siguientes mi
nas de borato: a) “Vilama”; b) “Presidente 
Pezón” ‘(Pujis); c) Borato de Diablillos y Cen 
tenario; d) “Celti”; e) “María Norte”; f) 
“Hilda”; g) “Las Avispas”; h) “Ratones”, con 
todas sus mejoras, campamentos, edificaciones 
y todo lo plantado y adherido al suelo y lo 
que forme parte de ellas por accesión física 
o moral. Se le adjudican también los pedi
mentos de cateo ele “Jama” “Cauchar!” “An- 
tuco” y “Ratones”.

ARTICULO 10 — Se adjudica a ios señores 
J. sé; Francisco, Ernesto y Oscar Gavenda las 
siguientes minas de sal: a) “Talismán”, “Ne- 
jly”, “Angélica”, “María”, “Luz”, “Mercedes’, 
“Enrique”, “Teresa”; b) “Rinconeras” I y II; 
c) “Praga” I, II, III, IV, V y VI con todas 
sus mejoras, campamentos, edificaciones y to 
do lo plantado y adherido al suelo y lo que 
forme parte de ellas por accesión física o mo
ral. Se le adjudican también los pedimentos 
de cateo de Salina del Rincón, Sa’ar Olazón 
y Salar de Pocitos.

ARTICULO 11 — A los efectos de la divi
sión y partición se consideran equivalentes ¡os 
valores de los bienes que se adjudican a cada 
una de las partes en los Arts. 9 y 10 del pre
sente contrato.

ARTÍCULO 12 — Se adjudica al señor José 
Gavenda y se le debitarán en cuenta los res
pectivos valores según el Balance, los siguien 
tes bienes: a) Desvío Laguna Seca; b) Marcas 
“Talismán” y “Salvitam”; c) Caminos. Al Dr. 
Julio Enrique García Pinto se le adjudica la 
marca “Vicuña” y se le debitará su importe.

ARTICULO 13 — El Dr. Julio Enrique Gar 
cía Pinto toma a su cargo la antigüedad del 
empleado de la Sociedad señor Florencio Fio 
res y demás empleados que tomare, y los se
ñores José, Francisco, Ernesto y Oscar Ga
venda hacen lo propio en cuanto se refiere a 
los empleados que continuarán ocupados por 
ellos. Los empleados que la Sociedad resol
viera despedir serán indemnizados por ella.



órr./ L _
ARTICULO 14 — El camión F.W D. Su- 

C :>e adquirido a los se .ores Modesto y Nelio 
Graziosi se adjudica al señor José Gavenda 
por su valor de Balance, quedando a cargo de 
los señores Graziosi el importe de las repara 
ciones que se están efectuando en este camión 
actualmente, conformo a lo estipulado al com 
prar este automotor.

ARTICULO 15. — Habiendo transferido el 
señor José Gavenda al Dr. Juño Enrique Gar 
cía Pinto sus derechos y acciones sobre la Mi
na ‘ Turilari” y rescindido el contrato de lo
cación que sobre esta mina existía, las partes 
ratifican esa rescisión. El Dr. Julio Enrique 
García Pinto se hace responsable y se obliga 
a entregar las regalías correspondientes a la 
Provincia de Jujuy cuando le sean reclamadas» 
por el período Setiembre primero de 1954 ai 
quince de Agosto de 1955 y que se componen 
de borato tinkai y borato común según Notas 
de Crédito 212 y 213 fecha Agosto 15 de 1955 
y Número 221 y 222 fecha Octubre 31 de 1955. 
Dichas regalías corresponden a la Sociedad y 
al señor José Gavenda.

ARTICULO 16. — La Sociedad continuará 
única y exclusivamente a lós efectos de su li
quidación bajo el nombre de “COMPAÑIA MI 
ÑERA DE LOS ANDES, Soc. Resp. Ltda. EN 
LISUIDACION”.— El día 31 de diciembre de 
1955 se practicará Balance final de liquida
ción. En caso de que hasta esa fecha no se 
hubiere vendido el total de la existencia de 
borato blanco de Turilari mencionada en la 
útirna parte del Artículo 5 del presente con
trato, dicho plazo se prorrogará hasta la ven 
ta de dicha existencia, pero ese Balance se 
practicará a la fecha fijada.— En tal caso la 
Sociedad en liquidación continuará única y 
exclusivamente para ñquidar la existencia men 
clonada de borato blanco de “Turilari”.

ARTICULO 17. — Quedan a cargo de ia 
sociedad los gastos e impuestos que correspon 
den a la instrumentación formal de las trans
ferencias de acciones y derechos previstas en 
los Artículos 6—9—10—12 y 14 del presente 
contrato.

ARTICULO 18. — Se deja constancia que 
el presente contrato concreta la disolución de 
la Sociedad practicada el día quince de Agos
to de Mil Novecientos Cincuenta y Cinco, de 
acuerdo a las condiciones estipuladas en el 
presente convenio y conforme al compromiso 
de disolución firmado en Salta el día Cuno 
de Agosto de 1955.

ARTICULO 19. — Aclárase que las regalías 
mencionadas en el Art. 15 de este contrato y 
que el Dr. Julio Enrique García Pinto se obli 
ga a entregar al Gobierno de Jujuy por cuen 
ta del señor José Gavenda, corresponden a pe 
ríodos anteriores al l9 de Septiembre de 1954. 
También déjase establecido que las transieren 
cías que se liarán a favor del señor José Ga
venda é Hijos de acuerdo a lo que determina 

el Artículo. 10 de este contrato, comprende 
igualmente los cáteos de Salina Rincón, Salar 
de Pocitos que están solicitados a nombre del 
Dr. Julio Enrique García Pinto o de terceros 
cuyos pedimentos pertenecen a la Sociedad.
En cuanto a la existencia de borato blanco de 
Turilari que ha quedado a disposición de 1a

Salta, noviembre ¿9 dé

Sociedad para continuar su venta por cuenta 
le la misma, se deja constancia que las ope
raciones de venta podrán realizarlas tanto el 
Dr. Julio Enrique García Pinto como el se
ñor José Gavenda como gerentes de la Com
pañía.

Al fiel cumplimiento del presente contrato 
se obligan las partes, firmando dos ejemplares 
de un mismo tenor y a un solo efecto, en 
SAN ANTONIO DE LOS COBRES, a Tres úe 
Noviembre de Mil Novecientos Cincuenta y 
Cinco.

Entre paréntesis “que” y testado “por” no 
valen.— enmendado “déjase” si vale.

JOSE GAVENDA, hay una firma.— FRAN
CESCO GAVENDA, hay una firma.— ERNES 
TO GAVENDA, hay una firma.— OSCAR GA 
VENDA, hay una firma.— JULIO ENRIQUE 
GARCIA PINTO, hay una firma.—

e) 25]11 al 19|12[55.

•UON DE CUOTAS

SOCIALES

N» 13100 — CESION DE CUOTAS SOCÍA 
LES.—

Por escritura N9 769, de fecha 7 de No
viembre del corriente año, autorizada por el 
Escribano Julio R. Zambrano, don JORGE 
EMILIO ITURRASPE, cede y transfiere a 

faver de don JUAN RUSSINYOL, diez cuo
tas u acciones de $ 5.000 m|n. cada una, de 
las 70 que tiene integrada en ia Sociedad de 
Responsabilidad Limitada “HOTEL SALTA”, 
por el precio de $ 50.000.— m|n., subrogán
dolo en los derechos y obligaciones propor- 
cionalmente a las cuotas cedidas.— J. Itu- 
rraspe.— Juan Russinyol.— Tgo: L. Grifasi. 
Tgo: J. CuBelI.— JULIO R. ZAMBRANO. —

N 3080 — CESION DE CUOTAS Y M2DI- 
I CACI N DE C N RATO DE SOC EDAD —

Entre Sres. Jack Antonio Ramón, Raúl 
Jorge Gomory, orno miembros de la sociedad
- Ramón y Gomory S.R.L” y el Sr. Eduardo Pa 
'orno argentino, cesado en 29 nupcias, mayor 
de dad c merciante y con domicilio en la ca-

Rioj: 451, resuelven modificar el contrato de 
la sociedad citada inscripto en el Registro Pú-
- lio de Comercio al fs. 326- asiento 33C5 del li
bre 23 bajo las s'guientes bases: .....................

I.— CESION DE CUOTAS:
E Su Raúl Jorge Gomory Kovacs cede y 

transfiere las cinco acciones de mil pesos cada 
una que le pertenecen en la sociedad “Ramón 
y Gomory S.RL” a favor del Sr. Eduardo Palo- 
m > por igual valor o sea $ 5.000.00 recibidos en 
efectivo— El socio Ja k Antonio Ramón da su 
expresa conformidad con esta cesión de cuotas.

II.— El con.rato de Ja sociedad Ramón y Go 
mory SR.L. queda modificado en la siguien
te f oí ma: .............................................................

a) E punto 1 DENCM'NACION: La STCiedad 
giraiá bajo, la denom na? ón de Ramón y Palo
mo SR.L. con domicilio y asiento de su negocio 
en la cañe Rio ja 451 o-donde los socios resuel. 
van tra si a 7 ar1 a.—

b) El punto 4 CAPTTAL: Elevase el capital
social a la suma de SETENTA MIL PESOS__

’ÁG, 428 i

la siguiente forma .‘RAMON 
d: ac .iones do mil pesos que

M|N intégralo 
a Jas cuarenta y|ci 

 

tiene apodadas ¡cinco acciones más de mil pe

 

ro? í acia una, o $ea que integra la sociedad con 

 

un ■ epital -de CINCUENTA MIL PESOS.— El 
r. sto del capital 
(veinte- mil pesos 
en acciones que 
resto o &ean qu i

C.GS: ambos se o
del negocio.—

En lo de mas se

conjunta.—
d) El punto 9

una que anorta c 
ual que V nue\ 

tamticn inte ra :
c) El punto 7 

La adnrnistiacio
soc a estará a ca

BLIGACIONES DE LOS SO 
ligan a la atención personal

mantiene en pleno vigor los 
to originario.—

Gomory y Ramón manifies-

social o sea $ 20.000.00 mjn. 
los aporta Palomo, $ 5.000.00 

as adquiere de Gomory y el
e acciones de mil pesos cada 

mercaderías o materiales al 
aporte de «Palomo, Ramón

u capital en maderas.—
SO DE LA FIRMA SOCIAL: 
, dirección y uso de la firma 
go de ambos socios en forma

términos del con!
III.— Los Síes.

tan que las accionas que tenían en el contrato 
originar .o se encuentran integradas y que la so 
ciedad no adeuda s 
cepto y el Sr. Pal 
cuotas para contú 
menciona lo negoc’

En la ciudad de 
mes de Noviembre 
cu:nta y en o, se 
tres ejemplares de

JACK ANTONIO
GOMCRY — EDU

alguna por ningún con- 
acepta la cesión de 
con la explotación 
carpintería.—de

Sa ta a los veinte dias 
el año mil novecientos cin- 
uscribe este documento en 
n mismo tenor.
RAMON — RAUL JORGE
RDO PALOMO.—

e) 231 al 29)11)55

las 
del

del

CONVOCATORIA

DE ACREEDORES

N9 13072 — CONVOCATORIA DE ACREE
DORES DE CESARS

Se hace saber que 
cía y 39. Nominaciór 
¿ rovmcia ha posterp 
DIC EMBRE PROxJ 
da para la reunión 
y graduación de créditos.

SALTA, Nobiembre 3 de 1955.—
WALDEMAR SIMESEN — Escribano Secre 
tario.—

SO ROMERO.—
el Juez de la P. Instan-
Civil y Comercial de la 

ado para el DIA 19 DE 
MO la audiencia señala- 

de la junta y verificación

e) 21 al 30111|35.

SECCION AVISOS

PAGO DE DIVIDENDOS

AÑIA ARGENTINA DE

señores Accionistas que 
diciembre de 1955, abo-

N9 13065 — PAGO DE DIVIDENDOS— “LA 
REGIONAL” — COMI.
SEGUROS — CASEROS 745, SALTA.—

Comunicamos a los 
a partir del día l9 de 
naremos los dividendos correspondientes al cu
pón N9 22 del 229 Ejercicio, cerrado el 30 de 
Junio ppdo.—

e) 18¡11| al
EL DIRECTORIO 

. 19|12¡35.
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N? 13107 COOPERATIVA AGRARIA DEL. 
NORTE LIMITADA — CONVOCATORIA A 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

—En cumplimiento de la resolución del Con
sejo Directivo y de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 30 de los Estatutos, se 
convoca a los señores socios a la Asamblea 
General Ordinaria, que se realizará en el lo
cal central de la Entidad, sito en calle Mitre 
N? 456, de esta ciudad, el dia 20 de Diciembre 
de 1955, a las 16 horas, para tratar el siguien 
te:

ORDEN DEL DIA
1'0 Lectura del acta anterior.
29) Consideración de la Memoria anual Ba

lance General, Estado Demostrativo de la 
Cuenta de Pérdidas y Excedentes y Dicta
men del Síndico, correspondiente al ter
cer ejercicio económico de la Sociedad, ce 
rrado el 30 de Setiembre de 1955.

3?) Aprobación o modificación del retorno, 
recomendado por el Concejo de Adminis
tración y|o aconsejado por el Síndico.

4^) Elección de la Comisión Escrutadora que 
reciba los votos y verifique el escrutinio.

59) Renovación parcial del Consejo de Admi
nistración:

a- Elección de 5 Consejeros titulares que ce
san en sus mandatos, en reemplazo de los 
señores Juan N. sola, Dr. Darío F. Arias, 
Dr. Ernesto M. Aráoz, Luis Villa y Fran
cisco Peretti.

b) Elección de 5 Consejeros suplentes, que 
cesan en sus mandatos, en reemplazo de 
los señores Alfredo de PelKgrini, Sergio 
F. Saravia, Dr. Guillermo F. de los Ríos, 
Sra. Lidia A. Gana de Ruíz de Igs LLa- 
nos y Félix A. Usandivaras.

e) Elección de un Síndico titular y un Sín
dico suplente, que cesan en sus mandatos,

en reemplazo de los señores Dr. Lucio A. 
Cornejo y D. Emilio Espelta.

6;) Integración de capital con pagarés a 360 
días, regularizando las cuotas atrasadas 
al 30—2—55 y anticipando las que deben 
integrarse al 30—9—56. Consolidación de 
los saldos deudores de las cuentas de los 
socios que no tienen financiación banca- 
ria con pagarés hasta 180 días.

79) Aplicación del retorno y del interés ac
cionario para cobertura parcial de los 
saldos deudores de las cuentas de los so
cios titulares y el sobrante, para inte
gración de nuevas acciones a suscribir, 
o integración de las ya suscriptas.

89) Designación de dos miembros para fir
mar conjuntamente con el Presidente y 
Secretario, el acta de ia Asamblea.

Salta, noviembre de 1955.
Juan N. Sola Fléming Lucio D’Andrea

Secretario Presidente
e) 28|ili55

N9 13101 — CORO POLIFONICO DE SALTA
La H.C.D. del Coro Polifónico de Salta, 

cita a sus asociados a la Asamblea General 
Ordinaria que se llevará a cabo el día domin
go 11 de Diciembre de 1955 a horas 10, en la 
sede social Zuviría 246 para tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA
19 Lectura acta asamblea anterior.

29 Memoria y Balance — Ejercicio 1954|55.
39 Elecciones (Renovación panda! de Ja HCD 

cargos a elegir —

1 Vice Presidente
1 Pro-Secretario.
1 Tesorero (por renuncia).
1 Pro-Tesorero

Vocales titulares: 29 y 39 (por renuncia).
Vocales suplentes 19 y 29
Organo de fiscalización Í3 miembros).

La Asamblea se celebrará med’a hora más

IOLETíN

tarde, sea cual fuere el número de socbs pre 
setes; Art. 39 de los estatutos.

Salta, noviembre 25 de ;955.
RAUL R. MOYANO VITO S. MAZZOTTA 

Secretario Presidente

AVISO DE SECRETARIA PE LA
NAdOK

PRESIDBNOTA DB LA WAOTO£
DIRECCION GKCTRAL DK F • 

8ÜB~SKCRETÁRIA DR
Son numerosos

gian con o] -- r- ■ ;
< eUci destina DiR^CClOt7 GXí 
ASISTENCIA SOCI AL A* te Tra
bajo y Previsión.

SEC^WARIA W TRABAJO Y
DIRECCION Ora?-

A LOS

Se roeuardk que
HN OFIOüAIí deberán en *
sas d® sm vénetamente

A LOU AVISADORA

La primera loa pisoi

ser per ¿en
salvar m Shinpa tuc»?
T-s g© hubiera &e$rr!de.

A LAB MUNICIFAXADAD

De acuerdo al exoceto N* tees
«bátete Is publicación »n ¿ele Boleca 
lo? balancee trimestrales, loe losaran é* 
le henifieación estableada por & Deeiwte F- 

éu xe •*©
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